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o OfiCIAL
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MINISTERIO DEL EJEllCITO
PARTE OFICIAL PLIEGOS QUE SE CITAN CARACTERISTICAS.

l." Se adquirirán por gesti6n di- Primera materia.-Algod6n, fibra,
recta 160.633 gorras de plato del mo- de longitud superio¡ a 10 milfme•
delo declarado reglamentario por tros, sin mezcla de otras fibras, lin
real ,rden circular de 25 de agosto suciedad y teñido en rama.
de 1930 (D. O. núm. 190)·. Color.-Caqui verdoso, según mues-

2." El precio límite que ha die ser. tra, persistente a la luz Bolar y a~n.
vir de base a los licitadores para ha- tes atmosféricos, al frotamiento COII
cer sus proposiciones, y del que no tra el papel blanc;o de hilo, al agua,
podrán excederse en ningún caso, es al calor, iab6n, álcalis, ácidos y clo
el de 5,50 pesetas cada gorra. !ro, debiendo hace.rse las pruebas en

3:" Las gorras de plato que se de-' la f?rma que .después se dirá.
sean \dquirir deberán reunir las si- ¡ Numero die ~Ilos por ceI?-tlmetros.
guientes condiciones: 1De 34 a 3~ hIlos en urdlmbr~, y de

24 a '26 hIlos en trama, torcIdos a
Descripción.-De tejido de algod6n ·40s cabos ambos y siendo cada cabo

caqui, de las denominadas de· plato, Ide dos colores, formando mezclilla"
con poco vuelo, sin armar, coo vi- Ligadura.-Sarga de cuatro (trel
sera y barboquejo extensible, llevan-l a unoJ efecto de urdimbre).
do al frente, sobre el casco, una es- I Peso absoluto mfnimo.-300 grao
carapela de los colores nacionales I mos por metro cuadrado.
con el emblema del Arma o CuerpoI Resistencias mfnimas a la tempe
res,pectivo, y debajo, en el cintur6n ratura y humedad ambiente en el mo-o
de la gorra, el número o las letras mento del reconocimientO.--95 kilo
iniciales de la correspondiente uni.1 gramos en urdimbre y 60 kilogramos
dad armada o el distintivo de la es- en trama, en bandas rajad'as -de cin.
pecialidad. co centímetros de ancho por 36 ceno

Esta prenda se compone, al exte. dm,etr?s de ·longitud, entre grapa.
rior, independientemente de la esca- del dlnam6metro Schopp'er, cuan~o
rapela y emblemas indicados, y a más se trata de. pruebas de tl\Jldos en pIe-
de la visera y barboquejo, del pla- Iza, y de cmco centímetros" de ancho
to, del casco, formado por cuatro pie- tP?r 10 centímetros de longItud, tam·
zas, y del cintur6n. Interiormente lle-¡bién. entre grapas,. cuando .. se tr~t.
va su correspondiente forro de hule de pruebas sobre prendas q>nfecclo.

d d d b d ' d' nadas. .
~ou':n:':ta~erf~ g~rr:> sa:~~ ~u: =~; ¡ Pér~idas. por carga y apresto.-En
de cart6n .prensado, que forma ~I' P~SO'I I!,fen?r ~l S por 100; en Ion.
cinturón, y sostoenido el vuelodell ~ltud: tnf~nor al 6 por 100, y. en ano
plato con un relleno de huata de al- cho, lD.fenor al 4 por 100. •
god6n co.locado entre la tela del mis. I Cantidad de porol.-Mfmma, S·
mo y 1 f L' , l" por 100., e orr~. a .vlsera ser . Isa, Disminuci6n de porosidad al mo-
Sin adorno,s n,l m~dlas cafl~s, y lle- jal'Se.-Máxima, 80 por '100
var' unoa tncllnacl6n apro~l1~ada de Capacidad de absorci6n' por el
unos 45 , en su Unea medIa, respec- a¡:rua.-Máxima, 300 por roo. .
to al p.lano die .la boca de la prenda. I Relativas impeimeabUidad al agua

El barboqueJO ~erá de cu~ro, con 1pl'rmeabilidadal aire y conductibi=
~us puentes del mIsmo matenal, y de. lidad térmica.
Igual ancho .que las. corre~s que 10 1 Ausencia de sustancias t6xicas o
forman, pudIendo gIrar lIbremente 1irritantes en los tintes· y aprestos.
sobre los botones de sus ¡fxtreruos. De la visera.-De color avellaBa

REALES ORDENES
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RECOMPiENlSAS
~-., ~

Excmo. Sr.: Vista'~i~ ins,ta"cia promo
vida por D. Félix Regaña Ortega, resi
dente en Fuente Cantales, del Partido de

. Burgo, de Osma (Soria), en representa
ción de su esposa doña Modesta García
Valle, teniec:do en cuenta que con la do
cumentación aportada se comprueba que
ésta es m.adre .del soldado, desaparecido
ell campaña, Lorenzo Regaña García; el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder
a dicha sei'iora la MedalL1 de Sufrimien
tos por la Patria, sio. pensión, como com
prendidá en·, el artículo primero del
real decreto de 17 de mayo de 1927
(D. O. núm. 109). .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de octubre de 1930.

BERENGUER

Sei'ior capitán general de la quinta re·
gión.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡tu~rde) ha tenido· a' bien disponer
~e publiquen los siguientes pliegos de
condiciones técnicas y legales que han
de re¡tjr oo· la compra por gestión di
recta de 160.6.13 gorras de plato que se
citan cm la real ol'den circular de 15
del mes actual (D. O. núm. 234).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
ag de octubre de 1930.

BalNOUU
Sefior...

COadh:iones técnlclls D,l t'iido para ,1 11ato~ casco ",
cintU1'6n.



Para todos los Cuerpos, el emble-
ma general del Arma sobre Iia e!'- Para todas las unid'3des, el em
carape!a de los colores nacionales. b1ema general del Cu-erpo sobre la

escarapela de 106 celores naci01;lalee.

Intendencia.
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Sanidad Militar.
Para tcdas la6 unidades, el emble

ma geo:1eral del Cuerpo sobre I·a es
carapela de los colores nacionales.

En el trente del cintur6n de la
gorra.

Comandancias de la Penílllsu'1a: El
número respectivo, sin distinguir el
grupo.

Parque central: Laa letras P. C.
,Comandancia pe Melilla: Las .l't·

tras C. M.
Comailldranda de Ceuta: La•. le-

tnas C. C.
Secdo,11!'S mixtas:
'De Mallo~oa: LIIs letru S. M.
De Menorca: :Las letras S. ME.
De Teneri,fe: Las liCtrae S. T.
De Groa,n Canaria: Las letras

S. G. E.
Todos estce ,n,úmerQe y {etras serl1.llf

de mCftal dorado y de 20 mil1metroe
de altuza.

En ,z frente del cintur6n d, la
gorra•

Comandancias de la PenY.1su.la : El
número respectivo.

Comand·a.ncia de MeliUa: Las le
tras C. M.

ComandallCia de Ceuta: La. le
tras C. C.

'Establecimiento Central: Las le-
trae E. C.

Secciones Minas:
De Mallorca: Las letras S. M.
1;>e Menorca: Las letras S. ME.
De Tenerife: Las letras S. T.
De Gran Canaria: Las l-etraa

S. G. C.
Todas estas .letIlas y números serán

de metal doO~ado' y de 20 miUmetroe
de altura.

Regimiento de Ponloneros: La le- ~
tra P. ,

Regimieoatos de Ferrocarriles: El ~

n úmerc respectivo y ,la letra F. 1
'Regimieoato de Telégrefos: La le- ,

tra T.
Regim:eonto de Radiotelegrafía y

Automovilismo: El emblema de la
e6pecialidad respectiva.

Brigada Topográfica de Ingenie-
ros: .Ea diS'ti.nt:vo de la especialidad.

GrupOs de Ingenieros:
De MalLorca: Las letras G. M•
De Menorca: IJas letT'as G; ME.
De Tenerife: l.as letras G. T.
De Gran Canaria: Las letras

G. G. C.
Batallón de Ingeniere~s de Tetuán:

Las letras B. I. T.
Batallón de I'agenieros de MeliUa :

Vas letras B. I. M.
Servicio de Aerostación: Las le.

tras S. A.
Establecimien-to Indtl5trial : Las le

tras E. I.
Todos estos· números y letras se

rán d~ metal blanco y de 20 mil(
metros de altura.

ArtiDarla.

30 de octubre de 1930

En el frente del ci1Útn'6n d, la
gorra.

En el frente tUL cintur,m 4e la
gorra,

Regimientos de Za,padores: E,ln,'\1·
mero respectivo y la letra Z.

Infanterfa.

280

CüaUerla.

Para todo. loe Cuerpos. el emble.
mageneral deol Arma ecbre la ee·
caraP\1a de Joe coloree nacionales.

Para todos l'oos Cuerpos, el emble
ma general del Arma scbre la es
carapela de los colores aacionales.

oscuro, de alma de cartón fut?rt~ con 1 En el frente del cintw6n de la
vista de badana y forro interior de 1 gorra.
tela imitación cuero, y con ribete de l'
hule en el canto externo. , Llanceros: El número respectivo.

Del barboquej.o.-Del mismo color I Dragones: El número respectivo.
q'Ue la visera, y de cuero ambas ra-l Cazad.ores: E.1 número re;·pectivo.
mas y pasadores correspcndiente6, sin I Húsares: El número respectivo.
forro de papel ni de tela. ' Aqudlos Cuerpcs que estén autori-

De los botones.-De corozo, de zados para usar emblema especial,
pasta o de otra materia a<aáloga, y. podrán· 6uStitUir el número por el
de igual forma y dimensiones que emblema corresp<:l'adiente.
los dél tipo pequeño establecido pa-' Depósitos de caballos· sementales:
ra la guerrera del uniforme de tro.pa. 'El número de cada Depósito y las

.De la escarapela.-Cinta de algo- letras D. S. .
dón de los colores nacionales, de 17: Depósito de recría y dO'ID/¡. de Ecl
milímetros de ancho; las franjas ro-; ja: Las letras D. R. E.
jas de 105 costados tendrán cada una! Dep65ioo de recría y doma de Je
seis milímetros de ancho, y la cen-' rez: Las 'letras D. R. J.
tral, amarilla, ónco miHmetros. I Depósito central de remonta y com
Los hilos de urdimbre serán de al-! pra: Las letrasD. C. R.
godón mercerizado, pudiendo no ser-l lEostablecimien·to de Cría caballJ.I'
lo los de trama, de color rojo, que. del Protectorado de Marruecos: Las
quedarán ocultos en el tejido; ).lnos: letras E. C. M.
y otros 6er.án de OOS dabo~. N ú-I Todas .las letras y número~ ¡¡erán
mero de hilos ¡por centímetro: urdim- . de metal d'lrado o blanoo, según 1<'5
bre, de 82 a 86 j trama, de 22 a 24. 1CuetpQs, y de 20 milímetros de al
Ligadura, tafetán. Para asegurarse' tura.
de la solidez do- los colores de la:
cinta se someterá a las pruebas A,
B Y D que más adelante se explican
para el tejido de algodón ,caqui re
glamentario.

Del forro.-HuJe Q.e color aveUa
na o café oscuro, de bUella calidad.
Número de hilos pcr cen·tímetro oua
.drado: en \llTdimbre, 19; en trama,
119· Ligadura: tafetán. Peso del de-
.c(metro cuadra,do: 2,55 gramos. Régimiegtcs ligeros: "El número

La percalina engomadla. será de respectivo y Ja aetra L.
buena calidad, de· 23 hilM en urdim- Regimientos a pi.e: EJ número res-
bre y 11 hiJ06 en .trama por <:~d. pectivo y la letra~ P.
metro cuadorad0', y eu ligadu·ra, ta- Regimien~o a caballo: Lae le-
fetán. trae A. C. •

Emble.mas, números, Jetras y dis- Regimiellto~ de monUda: El '!l.ú-
tintivos: De metal dorado c blanco, mero .re~ctlvo y 'la letra M.
según corre!lPon<la, Y del mod,elo, I Regl~ll1eIlJtos de co&ta: El número
igu'al ,al exis.tente ea la Junta cen.. respec~lv~ y la a~tra C.
tral de Vestuario, con arreglo a las RegImientos mlxt:06:
instrucciones siguientes: El de Mallcrca : Las letras M. M.

El de Menorca: Las letras M. ME.
El de Tenerüe: las letras M. T.
El de Gran Canaria: Las letras

M. G. C.
COmJandancias de Artillería:
De Melilla: Las ,letras C. M.
Del Rif: Las letras C. R.

En el frente del cintur6n de la De CelLta: Las le<tras C. C.
gOTTa. De Larache: Las letras C. L.

. , \ Grup() de Información: Las le-
Reg'lmlen-tos del Rey,. yad Rás, I tr.as G. l.' -

Isabt!l 11 y O~denes Militares: El, (Escuela AutomovLlista: El distin.
emblema es'¡>eclal d·e cada u·n·o de. tivo de :la es.p:eóalidad.
estos Cuerpos. ,. i I'larques y Maestra'll.zas: El núme-

Los, demás regl'~llentos de línea: roO respectivo y la lellra R.
El numero respectivO'. , I Fábricas mihares: La letra F. y

Batallon.e.s de montaña: El nume- \ la j,nicial de la plaza (l'espeotiva.
ro respectivo. y da letra M. 1 Todas estas letras y números se-

Batallcnes ,de Cazadores: El nú. r'n, de JnIe'tIa¡I dorado y de 20 milf.
mero respect~vo y la. lcetra ~'. Imetros de a.ltura.·

Zonas, CaJas yClCcU,n&Cflpclonee
de reserVla: El aÚJnero respectivo Ingeniero••
y .Ia letra R. . I

T'ldos ,los númeroe· y letras serán Para todas las um.idade., el emble-
de metal dorado y de 20 miUmetros ma geaeral de>l OUerpo lobl'ie l'a es-
de altura. carapela de ~o. coloree nadO'11alee.
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A. - Exposición a la luz solar y
age,ntes atmosféricos, durante veinte
días.

Se coloca un trozo de tejido en bas
t:dor de madera, de modo que la mi·
tad quede cubierta por el marco del
bastidor y aislado, por tanto, de di
chos agentes.

El bastidor se coloca al aire libre
y al sol.

En esta prueba no debe cambiar la
tonalidad del color.

B.-Inmersi6n en agua fría duran
te veinticuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipiente que contenga
agua a la temperatura ordinaria. Pa
sadas las veinticuatro horas se saca
la muestra y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe teñirse d
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

C.-Inmersi6n en agua hirviendo
durante treinta minutos.

Se sumerge un trozo de la mues
tra ·en un recipiente que contenga
agua hirviendo y se mantiene la ebu
llici6n durante treinta minutos. Pasa.
do este tiempo se saca la muestta
y se deja secar al aire ambiente.

En esta prueba no debe teñirse el
líquido ni cambia.r la tonalidad del
color de la muestra.

D.-Inmersión en· so.luci6n de ja
b6n blanco, puro y neutro de sosa al
1 por 100, (n frío, durante veinti.
cuatro horas.

Se sumerge un trozo de la mues
tra en un recipi'ente que contenga la
cita.da soluci6n, filtrada, y a la tem
peratura o.rdinaria. Pasad'as las vein.
ticuatro horas se saca la muestra, se
lava al agua corriente y se deja se
car al aire.

En esta prueba no debe teñif&e el
líquido ni cambiar la tonalidad del
color de la muestra.

E.---;-Inmersión en solución de ja
b6n p~ro. y neutro de sosa, al 1 por
100, hirVIendo durante· treinta minu
tos.

Se sumerge uD' trozo de la muestra
en un redpiente que contenga la ci
tada sol~cl6n, filtrada ~ hirviendo, y
se mantiene la ebulhci6n durante
treinta minutos. Pasado este' tiempo
se s~ca la muestra, se lava al agua
cornente y se deja seca,r al aire.

En esta prueba no debe cambiar la
tona.lid'ad del color de la muestra.

F.-Inmersión en soluci6n de cato
bonato sódico al S pOt 100 en frío
dutante veinticuatro horas.' ,

Se sumerge el trozo de la mue¡..
tra en un recipiente que contenga la
é~tad~ so,lución a la te~peratuta Oto
dmana. Pasadas las vemticuatro ho
ras se saca la muestra, se lava ail
agua cortiente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe tefl.irse -el
líquido ni cambiar la tonalidad deol
cooor de la muestra.

\
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DIMENSIONES

30 de octubre dí: 1930

Estas '¡)Toodas se ro:Jstru1rán, en
las ,tallas que se expresan a c:mti
nuaci6n, cuyas medidas se indic·an
en centímetros.

carapela de los ocIares nacionales, el l Pruebas de permanencia de tinte que
embktIXlla de Inofantería, y en el fren- han de ejecutarse con los tejidos de
te del cin·turón, de la gorra las le- algodón color caqui de la gorra de
tras M. E. enlazadas. plato.

Br:gada Obrera y Topográfica de
atado M·ayor: Sobre Il:¡l escarapela Pruebas y modo de o'leror e inter.
de 106 colores nacionales, el emble-I jJretac;6n.
roa especiaJ del Cuerpo, y en el fren
te del cintur6n de la gorra las lil
tras B. O. T.

Cartón de la armadura del cintu
r6n: Del lla,mado inglés, con am
bas caras -sationadas.

Sudadero: Badana de buena cali
dad.

11 TAL LA S

IAcademias.

CONFECCION

Para las tallas e.n que se indican' costura, formando el contorno del
dos medidas se harán las <:oQstrucc;o- vuelo.
n.es de modo que corresponda l\JoIl ter- El casco se une con costura vu~l
CIO del .t('('all a la m~dida menor y ta al cinturón en su parte alta; éso

,dos tercIos a la medida m,ayor. te, q'ue es de una sola pieza lleva
unidos sus extremos en la parte pos

DIMENSIONES COMUNES PARA TODAS terior a costura corriente, quedando
LAS TALLAS perfectamente liso y adaptado al ato

de armadura, incluso por su canto
inferior, sobre el que va remetido y

~ Diámetro. del .plato: Aproximado cosido el sudadero a punto POt en·
a. la mitad de la m-edida de cabeza, cima; este sudadeTo, también de una
SIn, sobrepaBar' e9te limite. sola ,pieza, lleva cosidos sus extt,e

ALtura del <:ÍIltut6n: 5,5 centíme- mos en la parte posterior.
Iros. . . El barboquejo se sujetará por sus

Escarapela: 38 milímetros de dlá- extremos a los costados de la gorra
1II~~o. . mediante grapas metálicas, que al

I~era.-Ancbo en su Iín~ medu, mismo tiempo pasarán por los orifit5 mIlímetros j grueso, 3 ~Illlímetros; cios de los botones.
ong;tud por su borde externo, de6- La visera bien centra.da irá mon

f¡ués <le m~ntada en la gana, 35 cen-: tada en la forma acostumbrada pata
metros. . . i estas rendas.
BarbJqueJo: Largo total, medIdo, P .

entre los ta.ladros de los extremos, f El for.ro de bule cubnrá todo ~l
47 ceontlmetros; ,longitud total de ca-: plato e lTá montado sobre huata de
d~ Clama, 2S centímetros; ancho, 12; algodón y con c~ídas laterales, pIe
Illllímetr06; grueso, Un milímetro. t g-adas de percahna engoma?a, 9ue

Sudadero: Ancho, 4 cen.tfmetros' cubren el resto de la gorra m.tenor
grue~o, 0.8 milímetr<l6. ' I mente hasta asegur~rse debaJO ~el
. Numeros y letras: Altura, 20 mi-l sudadero, al borde mterno del cln-

hllletros tur6n..
a E~bl~mas: De tamaño adecuado! La escarapela !te mont~rá sobre
¡\ dIámetro de la escarapela sobre cartón o tela fuerte, fruncIda en su
a q'ue van montados de modo que parte central de modo que quede sen
~penas excedan sus extremos del con. siblemente circular, yend'o colocada
orno de aquélla. sobre la costura anterior de las pie.

~ zas del casco y cosida en todo su
contorno sobre las uiismas, quedan
do el emblema sujeto sólidamente en
ella por sus grapas. De-) mismo"mo

e Las cuatro pieza. que fotman el' do se sujetatán sobre el cintur6n
case? van unid'as entre' sí a costura l' losnúmuos, let~¡s o distintivo., ase
dornente, quedando éstas dist,ribuí-, gurando po.r de'ntro sus grapas.
,,~s Una al frente, otra 'en la parte .Marcado.-Cada gana nevat' es
"Osterior y las dos rettante. en lo. tampado con tinta indeleble, en el
~Ostados. - 'revés del sudadero, y en su lado de
tibEl plato y casco se unen con un 1recho, el número d~ la talla y me-
I ete del propio tejido, metido en ¡dida cortespondi'ente.

~ ..D. O. n1bn. 245
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1
: Academia General Militar: Sobr~
l ~ escarapela de los colores ·.nac:o

nales, el emblema especial de la Aca
; ~emia, y en el frente del cinturón
, ~e l·a gorra las letras A. G.

Academitas especiales de Infante
ría, Caballería, Artillería, Ingenie
ros e Iontendencia: Sobre la escara
pela de loOS celares 'IIacionales, el
emblema del Arma o Cuerpo respec
tivo, y en el frente de!! cintlJúoo <le
la gorra, l,as <letras A. l., A. C.,
A. A., A. 1. y A. l., respect:va
me:lte.

EscueLa Central de Tiro: Sobre la
escarapela de los colores nacionales,
el emblema del Arma ¡e~pectiva, y
en el frente del cinturón de la go
rra 1a·s letras E. T.

Secci::nes <le Ordenanzas del Mi
nisterio del Ejército: Sobre la es-
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la debida separación por region

Podrán también hacer constar,
nota, que en el caso de no ser adm'
tidas sus ofertas para 1als regiones q
lieterminan, desean que la Junta
aplique, en todo o en parte, a otr
y en este caso expresarán cuáles s
éstas y el precio que fijan para ca
una, debiendo hacer constu, de
manera expresa, que se conforman
Guantas resoluciones adopte la }l1II
sobre el contenidl:> de estas notas
de las que, con cualquier ot~o mctir
consignen en sus proposiciones.

Los licitadores a quienes se ad'
c1iqueun lote de prendas inferior a
cantidad total fijada parn una regi'
:"le obligan a suministrarlas en el o'
mero prcporcional de cada una
las tallas que figuran en el CUi

respectivo de la condición 4,",
arreglo a las oue 'corre900ndan en
lación con dicha cantidad total, d
biendo seguir este mismo criterio
~s entregas parciales que efectúen
las Juntas regiooales .para que
puedan ir satisfacie.n& l"s pedid
ele los Cuerpos en la debida pro
ción de tallas.

En los días comprendidos entre
anun><:io de la compra y la fecha d
signada par,a presoentación de pr
siciones, los licitadores entregarán
la Secretaría de la Junta central
Vesroario y EquÍ'po tan,to; modelos
,ll'orras como re,ll'iones en la· que
comprometen, a entregar, y dos DI
para la Junta. todos de la mi>l1la eo
fección y calidad. Para el cálculo
este número de monelos se cOlllP
tarán como region,,; a entregar 11I
lIas para las que condicionalmente
ofrezcan prendas en las notas ~
respectivas propo;iciones, es decir, qu
si un licitador ofrece en firme para d
regiones y condidonalmel1te hace
bién oferta, por nota, para otras Ir
debe." pre,wtar cinco modelos ya.d
más los dos para la }unta. Estos 111
de;os deberán }r marcados convcnie
tementc para que se conozca con fa
Ii ;ad el constructor a que pertcnece
sicndo potrstati\'o el1"{·,e:;tar má'
una calidad y consi¡.tuiente precio
if{ual número de cjcll1lplarcs anteS
tado, pues no se eMal>lece m{i; Ji
tación que 110 rehasar Jos p:'ccios
jados en la con'dkión segoun,;:¡ ni pr
sentar prendas que tenga:1 caracte
titas inferiores a las detalladas en
eondiciól\ tercera, pudiendo la }un
adjudicar la construcción, ,:entrO,
C'stos límite", TlO al már. barato, SI
a.1 'Jue, en relaci6n con el precio 01
cido, r'eÍlna mrjorc- condici"nel
calidald y eons,iguiente duraci6n. ,

<":ada grupo de motl~¡os <'le una
ma clase y predo, deberá present •
,e en un '010 paquete, envuelto 1
cintado. con una marr:J, () nombre
exterior Que se corresponda. c()ll
pliego r~speeMvo.

Robra mayor facilidad en el reCOD

cimiento el'.' los maddos deberán I
los que ,e presenten precisamente
la talla primera y ,d.el número ss.

Los licitadores tendrán muY
CUt·nta que es't!n obligados a d
rar en sus proposiciones los estab
cimiento·s nacionales de donde pro
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colltprometen a entreg:t.r, detatlando
el nÍlmero y ¡precio ele las corros
pondientes a cada región, en ~a in
teli~~encja ele ,que la mínim.a oferta
ha de ser de' mil ejemplares, pudiendo'
llegar hasta la totalidad de las que en
caela re'gión se necesitan y, de'sde lue
go, ofrecer t¡¡¡rnbién las correspondien
tes a varias regiones o todas las que
te des'ean adquirir. pero siempre con

TA J,._lA S
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G.-Inmersión en solución de car_¡líqlUidO a la temperatura ordinaria.
bonato sódico al S por lOO, hirviendo Pasadas las veinticuatro horas Se sa
quince minutO'S. ca la muestra, se lava al agua co-

Se sumerge un trozo de la mues-¡ rriente y se deja secar al aire.
tra en un recipiente que contenga la En -esta prueba '110 debe teñüse el
citada solución hirviendo y se man- líquid.o, ni cambiar la totalidad del
tiene '1a ebullición durante quince I celor de la mUe6tra.
minutos. Pasado este tiempo se ~aca l' K.-Resistencia al planchado.
la muestra, se lava al agua cornen- Se cubre la muestra con un tejido
te y Se deja secar al aire. _. ¡ de algodón blanco sin apresto y hu-

En esta prueba no debe temrse el medecido con agua destilada. Se es.
líquido ni cambiar la tonalidad del tira con una plancha caliente hasta
color de la muestra. que el tejido de algodón blanco que

H.-Inmersi6n en solución de áci- de seco. La plancha debe ~tar ca.
do sulfúrico a un grado Beaumé, en tiente de modo que pasada sobre un
frío, durante treinta )ninutoj. pedazo de tejido d'C lana, ésta co-

Se sumerge. ~ trozo de la mues- mience a quemarse ligeramente.
tra en un recIpIente que contenga la En esta prueba no debe cambiar la
citada solución a la temperatura 01'· tonalidad del color de la muestra ni
dinaria. Pasados los treinta minutos teñirse el tejido blanco. '
se s~ca la muest~a, se lava ~l agua L.-Frotamiento contra papel blan.
cornente y se deja secar al a;~e. 'ca de- hilo.

En esta prueba no debe tenuse el '1

líquido ni cambiar la tonalidad del Se frota ~oce veces fuertemente en
color de la muestra. amb?s sentidos. cpntra papel blanco

l.-Inmersión en solución de 'ci- de hilo mantenIdo tenso entre los de
do acético al S por 100 entre 40"-50° dos.
cuatro horas, y al final, en la misma En ~sta prueba no debe q'l1edar te·
solución, durante dos horas. en frio, ñido el papel.
con un trozo de tejido o mecha de M.-Inmersión en soluci6n de hi.
algodón blanco como testigo. proc1orito de S06a a 4° Beaumé en

Se sumerge un trozo d-e la mues- frío durante veinte miDlutos. '
·tra en solución de ácido acético al S; sumerge un trozo de la mues
S por 100 entre 40"-soo, mantenién- tra en un recipiente que contenga la
dolo en estufa a dicha temperatura citada solución filtrada y a la tem
durante cuatro horas, transcurridas peratura ordinaria. Pasado este tiem
las cuales se coloca el recipiente fue- po, se saca la muestra se lava al
ra de la estufa, introduciendQ en él agua ~orriente y se deja secar al
I~ mecha de algodón blanco, y se air/'o
tl.ene dos horas a tempera.tura am- En esta prueba no debe cambiar la
blente; al cabo de este- tiempo se tonalidad dd color de la, muestra.
saca. la mue~tra y se lava en. agua 4.& Con arreglo al cuadro que a
cornente, deJándola secar al ~~re. contin·uación se inserta, las gor.ras
, En est~ prueba. no de.be teD1~se la que se tratan de adquirir deberán en.
mech~ D1 el líqUido, Di cambiar la tregarse por los .adjudicatarios en las
tonalIdad de.l color de la, muestra. plazas que se indican y con arreglo

J.-Inme.rslón en amonlac? c,oncen- a las tallas que también se expre'5an,
trado, en frío, durante vemtlcuatro e.~¡fendiéndoseque las dimensiones cO.
horas. 1rrespondientes a cada talla son ,las

Se sume.rg:e un trozo de la muestra que se consignan en la condición ter.
en un reCIpiente que ~ontenga dicho I cera.

;ta1rlid ••••. •• 1.162 3.698 7 .58~ 7.664 3.969 24.973
V~'íe~~la'"''''''''''''''''':''''''''''''''' 167 667 3.803 7.752 4.091, 16.47¿

8arceloq;:::::::::::::::::::::::::::::::::: ~g~ L~~ t~g~ ~::~g 211:.5617:79711 :~:~r:
~ara¡¡oza................................... 225 630 3.713 4.913 11.180
v~rFa~Solid': 518 3.232 6.572 3.859 1.2341 15.465

eoruna... .'..':.'.':.':::.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'::::::::::::: 19¡ I.~:~ ~:~~~ ~:m 1.480
1

1~:~¿~
SPalma~eMTallorca........................... 332 492 1.796 2.552 I.~~ 5.617

anta Cruz enerlfr........... 161 368 1 187 1 432 6711 3.811)
~eI111a............................... . 620 4.~95 6:~75 1.610 13.100
LPlltali'··· 879 2.485/ 4 7"'1 4.750 2.8111 15.625

arae e................ 65 210 1.025 2.5SO 980 4,830

TOTAl P.8. " ., '" .1 ¡--¡¡jO¡ ,1'6.2ii152ill1""'b2'm ~11'i60:638

Una vez hechas las ~dj\1dicaciones
definitiva;, se comunicará directamen
te a cada adjudicatario el número de
gorras, con expresión d,· tallas, que
corresponde a ca-da uno de los Cuer-

".pos de la re,pectiva región, para los
Hectos de colocación de emblemas,
números, Letras y distintivos.

S." Los licitadores expresarán en
aus prop08liciones las p'reudas Que se
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Condiciones legale.

1.& La compra se celebrará por ~
Junta Central de ve.tuarlo y equipo
en pleno, en el sitio, dla y hora
que se seftaluá en el anuncio que ha de

den. las primeras materias con que 8.& Las entregas se harán en las girá al azar un 9dI0 ejemplar de entre
es<tán confeccionados sus modelos, y plaza·s que se eXiPresalll en los cua- todos los .lotes, que r!:Omitirá a la pri
que en el caso .de ser favoreci.dos dros de la ~ondición cuarta y en los :nera Sección del Establecimiento cen
con alguna adjudica.ción, han de en- alomacenes que -áesignen las Juntas re- tral de Intell'dencia, para su reocon()ci
tregar todas las prendas construídas glonales, a cuya disposición deben miente, pero si se ofreciesen dudas
con materiales de igual procedencia, poner las pre~as los a"dju'<iicatarios respecto a la ~ejanza de las pren
sien.c:1o causa bastante el incumpli- para su recuento y reconocimiento. das recibidas con el modelo, deberá
miento de esta condidón para que l.a.s Estas entregas deberán estar efec- enviar para su reconocimiento una.
entregas seal1l rechazadas aunque las tuadas en su totalidad dentro del prenda por cada lote de 1.000 ejem
prend.as cumplan las cara<>terísticas plazo de dos meses, contados a partir p\lares.
fijadas en la condi.ción ter..: era. de la fecha en que se comunique la En eIt primer caso, si el informe

Queda también prohibido el fijar adjudicación definitiva cuidando los técnico es favorable y si lo fué tam
en las proposiciones la condición de adjudicatario> de hacer las entregas bién el resulta'áo del reconocumento
que el licita-<Íor sólo se obliga a que parciales en todas las regiones y no que ella practicó, levantará acta pro
las prendas que entregue téngan las por la totalidad. suce.sivamente, en poruiendo la. a-dmi'sión de las prendas,
características mínimas .exigidas aun- cada una, facilitalldo así el servicio y la remitirá a la Junta central para
que sus mooelos los tengan mejores y la distribución de prendas entre los su a.probación. Si, por el contrario,
pues precisamente porque las adju- Cuerpos. La reposición de las pren- el informe técnico fuese -desfavorable,
dicacione.s se hacen sobre la base de das rechazadas por las Juntas deberá considerará cOIlhprend~da la entrega
los mode\.os presentados, se entien- hacerse dentro de los quince días si- en el segunido caso, y en~onces re
de que el adjudicatario ha de entre- guientes a la fecha que sea final del mitirá, como en éste, tanta.so prendas
gar 1a.s prendas y efectos exacta- p:azo a que correspondan las entregas a reconocimiento como lotes de 1.000
mente iguales que los modelos que que se rechazaron, ·pero estas últi- ejemplares baya formado. El informe
presentó. mas no serán devueltas a los adjudi- favorable o adverso que se emita so-

catarios hasta que terminen totalmen- bre cada una de estas muestras ser-
6.& Cuando se hayan abierto los te su compromiso. virá para proponer la admisión o in-

pliegos conteniendo las pro.posiciones Por ningún motivo serán ampliados admisión del correspondiente lote,
en la forma 'Preveni·da en la segunda los plazos que antes se fijan, ·debiendo. aparte, .c1~ro está, ~el resultado del
condición legal, procederá la Junta a cuidar los solicitadores de acomodar) reconOCimIento practicado por la Junt rir tam.bién los paquetes. ~resent~- a ellos sus ofertas y a su 'Capacidad t~, y que también ha de ser base in-
os. anteriormente por los hClta~?res, de producción, en la inteligencia de dlspensa.ble para admitir o rechazar

y SI se h~n. conSIderado admIsIbles' Que luego no se admitirán inoStancias cada uno de los lotes.
las propoSICIOnes., sellará todos los l' ., I"t d ó-mo' I I .. á I . ni petIcIones so lel an o pr .rogas pa- n. Los r~onocimientos que ef~~

oc os y os remItir a a primera ra las entregas ú I J R'
Sección del Est lh4ecimiento Central . t en ~ untas eglonales podrán ser
de In.tcndencia, para que con toda ur- Se entenderá que 101 adjudicatariol pre~en<:l3;dos por los respectivos ad-
geD'<:ia informe SO'bre sus caracteris- habrán cumplido con los plazos fija- Judlcatarlos o persona que los repre
ticas; con cuyo objeto troceará uno dos para las entregas, si justifican con ~nte, concediéndose igual autoriza
de cada ¡::rupo para determinar su ca-Ila presentaci6n del correspondiente talón clón. para los que realice la primera
Ilidal:_ .mieptra.s que de ks restantes ¡ resgu~r~o o conocimient? de emba!,<!ue, Sección del Estableci~ient.o. Central
se limitara a. comprobar su identidad que hICIeron las facturacIones con tlem- en las prendas o efectos remitIdos para
c~n el troceado y si cum.plen las con-,' po suficiente, dentro de 'Ias condiciones ese fin por las Juntu Regionales.
d!cione.s exigidas en c.uan t0 a forma, Igenerale~ del servicio de. ferrocarriles y 12. Si la J unta Cen~ral lo conside-
dsmenslOnes y confeCCión,. de .Ia,s Imeas de navegación, para JX?der ra oportuno, podrá deSIgnar el perso-

Una. vez en ..... 1 J tverificar sus entregas en los referidos nal que convenga para inspeccionar
puouer e a u·l1Ita to- pl la fab"ó f'ódos los informe» <Íe que antes se hace' ~. rlcaCI n y con eccl n de las

mención, se reunirá ésta en pleno y I 9.& Serán de cuenta de los adjudi- fl:nda.s ~ efe~tos, comprometiéndose
a la vista de ellos, de los re><pe~ti- catarios, el transporte del material lfei :dJudlcatarlos a. (hr cuantas fac!
vos precios y orlel número de pren- hasta los almacenes donde se haga a es sean necesarias para que el CI
das a que corresjlonden, decidirá cuá- la entrega, la descarga del mismo y ~ado. personal .p.ueda realizar cumpli
I~s St)n los más convel}ientes sorne- el embalaje, quedando éste a bene- amente su mIsIón.
tiendo jnm~diatamente este ac~erdo a ficio de las Juntas en el caso de que 13. Todas las prendas y efectOl
la aprobac:ón del señor Ministro y, el material sea admitido, y al de los qUe se trata de adquirir habrán de
cadso de merecerla, se harán de real adjudicatarios cuando sea rechazado, ser precisamente de producción na
o; en las correspondientes adjudica- en cuyo caso serán de cuentaJ de és- cional.
Clones definitivas. . tos los gastos que origine el retirarlo, P 1 f

D ( 1 , t '- oca 14. ara os e cetOI de la ley de pro-
e todas a.q~ellas proposkiones a~ como os que nuevamen e .." - tección a la industria nacional de 1 de

q~e no hayan Sido favorecidas con slonen al reponerlo. febrero de 1""" ti·_.a j
nm... d' d' 'ó .,.,,, le en QlUe por J)r......uc-

..Una a JU IcaCI n, se devolverán 10. Las Juntasregiona1es proce- lo.r'nacional, ademil del Estado l' Cor-
~. sus firmantes los modelos que hu- derán al recuento del mlatet'ial que re- PQraciones oficiales el espaftol o la
.Jesen pre,entado, eXlCepto uno, que ciban, y una vez comprobada la exac- sociedad o compaftia nacionalizada a
'e quedará .en la Junta pan c01lstan- Htud de la's entrega.s en cuanto a nú- paftola, que tengan en Eapafta IUI •
~l~ Y cuyo Importe será de cuenta del mero y talla de las prendas, forma- mentos de producci6n. No ler! íuficiea.
Ilclta~or, lo mismo que el troceado en rán lotes de 1.000 ejemplares, y de te domiciliar en Espafta una Delegación.
ta primera Sección del Establecimien- cada uno extraerán al azar, pero pro- ni fOJllJlar una Sociedad O Compallfa de
o Central. curand? que s-ean de diferentes ta- repr~sentaci6n.para las ventas de pro-,
'l.- De los modelos correspondien- Il~'s, ~Iez ¡prenPis, que re'con~erá~ ducclón obtenIda en el ~extranjero, DI

tea a las proposiciones aceptadas se mmuclOsamente para c.~robar. ~I establ~er en Espafta mar¡ipulaciones
qQedará también con uno 1 J t cumplen to'li-as las condl~lones. eX4gl- ~ccelorlal o montaje de manufactura
101 re ,a un .l, y úas en cuanto a torma. dimenSIones y Importadu.
dOI stantes, convenre'}t.emente marca.- confecci6n, comparántdollu piara ello
111 ~ selladol, le rem1t1rán a lu Jun- con el respectivo mode1o y ajustán
mit. .eglonal~s donde hayan de ad- doose a 100s datos q,ue filllUra.n en la
tU IUe las prtndaJ o ef.ectos que a con'likJón tercera y a las instrucciorr:.1 co~respond'an, not1ficandolas al ne~ que tienelll 'l'ecibi<las respe·cto a
lit ~o ttempo 105 plazos en que han procedimientos de meni'Ci6n y tO'le
1 e ectuar Ia.~ entregBi5 los construc- randas. Por lo que se refiere a la ca
ores, .y el numero de prendas, con !ida-d, si la Junta regional estima que
~rtS1ón de tallas que han de servir :as prell1das recibidas tienen as.pecto
e cada uno de ellos. ¡,gual al corre!';Jlon'diente mod·elo, ele-
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publicarse con la antelación necesaria
en el Bolell" Oficial de esta provincia,
Gacela de Madrid, DIARIO OFICIAL DEL
MINISTERIO DEL EJERCITO y prensa de
más pubI:cidad, a fin de que pueda llegar
a conocimiento de cuantos proveedores
pueda interesar. -

2.' Una vez reuni<la la Junta, de
dicará la primera media hora a la ad
mi~ión de proposicidnes que presen
tarán los licitadores o sus apoderados,
en pliegos cerrados y lacrados y que
serán numerados 'Por su orden de pre
sentación. Transcurr~o dicho tiempo,
se procederá a a.brir los citados plie
gos y a formar los estados compara
tivos de precio;., dejando en sus.penso
todo aquerdo !'obre a;djuodicación has
ta que -se reciban los informes a que
hace referencia la sexta condición téc-
nilca. -

c:'otarios y verse precisados a cam
biar los modelos elc¡;idos por la Jun
ta, han de pedir a ésta autori'zaci6n~

la que, examinando las razones ex
puesta-s. autorizará o no el cambio;
pudiendo los fun::ionarios que desig
ne este Ministerio fiscalizar en todo
tiempo si las materias empleadas son
las que corresponden a- los modelos
presentados.

También acompañarán el último re
cibo de la contribución industrial que
les corresponda satisfacer por el con
cepto de la industria que vengan ejer
ciendo o certificado de la Administra~

ci6n de Contribucione~de la provincia,
haciendo constar que han sido altas en
la industria a que la compra !te refiere,
y los apoderados presentarán el poder
notarial otorga.dlo a su favor y legali
zado, si procede.

3.' Las proposiciones se extenderán Los proponentes que concurran
en papel sellado de la clase octava, y si deberán acreditar estar al corrien
lo fuesen en papel blanco, llevarán ad- te en el pago de las cuotas de re
herida la póliza equivalente, aparecíendo tiro obrero, establecido obligatorio
sin enmiendas ni raspaduras, a meno. por real decreto de 21 de enero de
que se salven con nueva firma. 1'J21 (Gauta de Madrid núm. 23),

4.' Para que la Junta tome en con- hecho extensivo al Ramo de Guerra
sideración las ofertas presentadas, por real orden de 10 de diciembre de
es condiciÓ'i1 indispensable que a ellas se ly21 (C. L. núm. 601), debiendo pre
acompañe la carta de pago que justifi- tentar con sus proposiciones los be
que haher impuesto en la Caja general letines o recibos que justifiquen el
de Depósitos o en sus sucursales la suma Ingreso de la cuota obligatoria corres
equivalente .1 S por 100 del importe de pundiente al mes anterior al que ne
las mismas, calculado con ...reglo a 101 cesiten exhibirlo.
precios limites. Por separado del pliego en que vaya

Esta garantla podrá consignarse en la oferta, presentarán la cédula perso
metálico o en titulos de la Deuda PÚ- nal o pasaporte de extranjerla, docu
blica, tomando por base su precio medio mentos que serán devuelto. despuél
de cotizaci6n en el mes próximo anterior de que el. secretario. de la Junta haya
o por su valor nominal, si asl estuvielt hecho su resefla en oeI sobre de la pro-
dispuesto. - posición a que corresponden.

También servirán a oeste efecto JoI 6.- Las empresas, compafilas O 10-
recibos de la Pagadurla central mili- ciedadeJ que cOIlCurran a e.ta compra,
tar en que conste que 'e ha deposl- tendrán presente que, para ter :.dmi.
tado en su caja y en .metAtico preci- tidas sus propoaicione., el requi.lto
.amente, el referido 5 por 100. . indispensable que no forme Parte de

Estos dep6sitos expresarán termlnan- ellas ninguna de 1" pea-lOnu • que
temente que han sido c:onatituldos para .e refiere el read decreto n6m. 2-413
acudir a la compra por gestión directl de fecha 24 de dilcletbbre de 1028
de que se trata y que quedan a dispoli- (D. O. núm. 284), para lo c:ua1 unl
ci6n del Presidente de la Junta Central rán a SUI ofertas un certificado ezpe·
ie Vestuario y Equipo ~mo garan- dido por tu Director o Gerente, eD
tia del cumplidJiento de la oferta. que se haga constar e.te extremo.

Cada fianza s610 eer'IVlrá para la 7.- No se admitirán para tomar par-
¡H'0'posici6n a que TaJa unida, aunque te en la compra ni para garanltir el
el Internao<!o pre.ente mál de una. servicio, las cartas de pago que se

5.- Los que lean produetore. zc:om- ufieran • impOIicione. becha. para
paflarán a aua propoalclonel el cer- afianzar otro. lerTlclol, por mi, que
tificado expedido por el Comlt6 rep- lea notoria la terminaci6n IM.ilfac
lador doe la Producción indaltrlal a torla dre 101 milmoa, li no .e jUltifi
que se refiere el articulo J' del re- cale elte extremo por medio de 11
¡rlamento aprobado por real decreto correspondiente certificación, hacl6n
de 3 de diciembre- de 1926 -(Gaelltl 116- do.e -en elte cuo la tranaferencla de
mero 3421 y las real" 6rdenel de 21 la garanda para reaponder al DUeTO
ele mayo de 192' (Gae"tI n6m 148) contrato.
~o33~). febrero de 1028 (Gae"tI n6me- 8.- No aerán admitldal lal ofer-

tal que oexcedan a 101 preclol Ifmltee
Los que no sean productorel debe- aeflalados, consignando éstol en letra

rin desiR'nar fos eltablecimlentol de por pesetas 'Y céntimos, en la Inteligencia
dond-e soe p.rovean. y unoa y otrol de que .i se conli~lSen mál clfraa
r.,;el\arftn en sus propo-si.cionea o decimales no serán apreciada••
acompal\arñn una pe9'U1efta mueatra -9.' Los depósitos OOl'respondientes a
~.Ia marca ..de fábrIca que carac- _ las proposiciones aceptadas quedarán en
te'rltCe lo~ teJldo~ ~ emtt>lear en la I la Caja donde hubies-en sidel hechos
constru'ccl6n, temellld>o. muy presente 1hasta la constituci6n del depó.lto de
.ue, caso de convertirse -en adju:di- finitlvo que despuéa se meJllClona, '1

tos que afecten a las no aceptadas, se ~
devolvet'án a los interesados, así como
los do;umentos u!1idos a estas ofertas,
despues de termmado el acto de la
compra, firmando el retiré al pie de
aquéllas.

La garantia 'Provisional se per
derá, quedando su importe a benefi
cio del Tesoro, cuanGo el autor de
una proposici6n elegida deje de sus
cribir el acta mencionada en la eon
dición siguiente, aceptando su com
promiso.

10. Una vez elegidas las proposi
ciones que a juicio de la Junta sean
las más convenientes, se harán las ad
judicaciones provision~es, procedién·
dose por el Secretario de la Junta a
extender el acta circum,tanclada de
lo ocurrido, la cual autorizarán todos
los señores de la Junta y aceptarán y
firmarán los !3djudicatarios o sus apo
deNdos.

11. Al declarar aceptada provisio
nalmente una oferta se entiende que
lleva envuelta la responsabilidad del
proponente hasta que sea aprobada
por la Superioridad, sin cuyo requisi
to no empezará a causar efecto. a me
nos que la urgencia del servicio exija
que se ejecute desde luego, quedando
obligados los vendedores a hacerlo,
si asl se les ordena.

12. Si los favorecidos con Id adju
dicación provisional no obtuvieran
después la definitiva, s610 tendrán de
recho a que se les liquide y abone,
al precio de su proposici6n, la parte
del Mrvicio prestado, sin derecho a
indemnizaci6n alguna.

13. Aprobada la compra por la Su
perioridad, los adjudicatarios tendrÚl
obligaci6n de constituir un dep6si~
definitivo del 10 por 100 del importe
de las adjudicaciones que les hubie- ,
ran sido hechas, hac~ndo constar que !

dicho d.ep69ito queda a disposicióa
del EXiCmo. Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Vestuario y Equi'po,
sioerudo necesario, ai la garantfa et
en efectos ,púlblicos, la prese11ltalciÓll
de la póliza d>e'l' ag¡ente de Cam
bio y Bolisa, '-dd corredor de Ca
merelo o cualquier documento en for
ma legail que acredite la -propiedad de
aqu~1. ,

El dep6slto a que se refiere eata
condición, habr6. de hacerse en la Caja
general de Dep6sitol.

Este dep6sito lo constituirán deu
tro del plazo mizimo de qui'DCe dítt,
contados desde la fecha en -que se let
notifique la adjudicaci6n, y servirá pa
ra garantir el cumplimiento de la obli
gación contralda hacl~!1Jdl()se conltar
expreaarnente all en el documento acrt"
ditativo de la conltitucl6n del dep6.lto.

Cumplido el compromiso fielmente
por 101 adjudlcatariol el Preaideat.
de la Junta mencionada ordenar'
la devoluoión del referido dep6.ito,
.iempre que aqu~ltol hubiuen sati..
fecho - los sastol a que se refiere la
condilCi6n 19 y 20 de este pliego.

14. Si loe vendedores no constitu
yesen el depósito (del diez por ciento)
en el plazo ya sefialllido, perderán el
depósito provisional, quedando el int-.- ,,- ,,-~
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porte del mismo a beneficio del Te- durante la vigencia del contrato las
soro. prendas de vestuario y equipo Que se les

15. Cuando los vendedores no cum- hayan otorgado, puesto que el precio
plieran sus proposiciones aceptadu porque hagan sus ofertas, se ente."Iderá
o no lleven a efecto su C01DPf'o- Que es colocando aquéllas en los alma
miso en el plazo señalado, se dará cenes Que se les sefiale, ya sean dentr.
este por terminado, produciendo esta de la Península o en nuestras plazas de
terminación los efectos siguientes: Africa, Baleares o Canarias, sin que'

l.- Pérdida del depósito definiti· tengan derecho a reclamación alguna
vo, que desde luego se adjudicará el por dalios o perjuicios, y siendo de su
Estado como indemnización del per- cuenta también los gastos que origine
juicio ocasionado por la demora en el retirar de los almacenes citados las
el servicio. prendas rechazadas y iU rt'f;Osición por

2.- La celebración de nueva rom- otras nuevas. _
pra por gestión directa bajo las mis- También vienen obligados a satis
mas condiciones, pagando el primer facer la parte proporcional que pue
adjudicatario la diferencia del precio da correspondedes en los gastos ori
si la hubiere. glOoados por la inserción de los anun-

3.- No presentándose proposiciones 60s correspondientes a esta compra.
admisibles, la Junta Central ejecuta- según dispone la real orden circular
rá el servicio, respoM'Íendo el ven- de 21 de enero de 1913 (c. L. DÚ

dedor del mayor gasto que ocasione mero 6).
en relación a su proposición. 20. Los adjudicatari~s quedan obli-

Si los precios a que se efectúen las Rados a abonar a :a Hacienda el im
nuevas adquisiciones fuesen inferiores puesto del 1,30 por 100 de pagos del
a los adjudicados, quedar! la diferen- Estado y el de derechos reales, asi
cia a beneficio de la Junta para em- como cualqurer otro que se imponga
pleada en nuevas adquisiciones. ror el Estado la Provincia o el Mu-

IÓ. En el caso de que un adjudi- lIi.-:ipio.
catario no cumpliera su com'Promiso, 21. Los adjttdicatar·os q u e dan
por lo que soe refiere a los plazos de t'blil!'ados al cumplimiento de las dis
enltrega, estará obligado, salvo casos posiciones que para los patronos se
excepcion¡¡¡les qU>e -la Junta apreciará, consignan en el vigente C6digo del
Il. pagar. por ca':1a día de retraso, un trabajo, aprobado pM real decreto-I~y

Q..30 por 100 del va-lor total de las de 2J de agosto de '926 (C. L. nú
prenda!! que le resta'<oen por eMregar, mero 301), y demás disposiciones de
continualNlo esta obligación hasta que carácter social.
efectúe totalmenlle !Ja entrega. e ingre- 22. Si los vend.edoreU' sus r~re
san'<io la.s canti-dades que así K ob. senta.ntes legales, dados a conocer a la
ten'glan en la Pagaduría central mili· Junta central o a. las regionales donde
.ta'r a dí&pO'Srción de la JuMa, para tengan que ef«tuar entregas, se au
cmpIlearlas en nuev3lS compras. No sentasen sin previo aviso .ni autoriza
obstante esta dis,posilCión. si la Junta ci6n de la plaza respectiva, :as órdenes
estimase que la demora en las entre- que fuese necesario comunicM'1e., .e
gas se pro~ongaba más de lo con- considerarin como si la. hubieran re
ven,iente, !podrá aplicarle las &anlCiones cibido, y odie no cumplimentarlas, se
establecidas en la condición 15, en procederá' a efectuar el servicio en
cuyo caso dejará de satisfacer la mul- la forma que más convenga, a costa '1
ta a partir de la fecha en que se le riesgo de dichos Tendedores.
comuu.jque la. rescisión de 6U compro- 23. En todos los casos de incum-
miso. plimiento, los adjudicatario••erin re-

17. En caso de quiebra o muerte querido. al abono que proceda, y de
de alguno de los proveedores, queda- no verificarlo, .e les deducirá .u im
ri rescindido M1 compromiso, a no ser porte de lo. paRoe qtJe estuvieJ"all pen
que los herederos o sindicoa de la diente. de satisfacerle•• Si no se con
quiebra ofrezca.n llevarlo a cabo, bajo sideran estas cantidadea suficiente. 'J(

la. condiciones estipulad.. en el mia- instruirá un expediente de apremio
mo. La Junta, entonce., que~rá ea contra 101 mismos cllmo deudores al
libertad de admitir o rechazar el ofre- Estado, .procediéndose al embargo de
cimiento, segúrr con.enaa, sin que.. IUS bienel en la extensión que le es
este último cala tenaan derecho a iB- time ju.ta y a la ejecución y venta en
demnización, aino únicamente a qae la forma prevenida para hacer efec
Je les haga la liquidaci6n de 101 de- tiva la re.ponsabilidad en la recauda
vengos que tu.ie.e pmdleate. el ad- ción de tributos, rentas y créditos
judicatario. de la Hacienda Pública.

18. N<l se aeced'eri a satmaeer Ia- 24- Las di-sposicicmes gu'bernativas
dernnización alguna ni a pagar maror que, dimanantes de la. falb de 10 ea
precio del estipulado por Ja creación de tipulado, fUese preciso adoptar por la
nuevos impuestos, POrtazgo. derecho.¡ Administraci6n, tendran caricter eJe
de faros y puertos, practicaje, carada cutivo, quedando a salvo el derecho
de los mercadol, .ubida de tarifa. de de lo. vendedores para 4irieir 'UI
transporte~ y dernAs a1teraciol1e• que' reclamaciones por la v'a, contencioso·
pudieran sobrevenir. La Junta tampoco administrativa, sin que pueda some·
mermará Ins precios convenidos porque terse" a juicio arbitral.
se supriman o disminuyan 101 citadoa 25. Lo.:! pa~os se efectuarán al con·
impuestCls. tado tan pronto como den Ju JuMas

tI}. Serán de cuenta 'de 101 adju- ~gjonales su conformidad en el recibo
dkatarios todos l<ls gastos de trans- de las prendas y hayan sido áprobadas
portes y acarreos, derechos de Aduanas. las actas correspondientes por la Junta
arbitrios y ~emás que pudieran tener Cen,tral, debiendo h.cerse elitot pacat,

con cargo a' los créditos consignados
en el presupuesto yi~te para vestua
rio y a cuenta de las cantida<ies de
vengadas durante todo ~I ejercicio por
las clases de primera categorfa del
Ejército.

Si esto, pagos son inferiores a 1.250
pesetas, los efectuará en metálico
h Pagaduria de este Ministerio. y ~i

pasasen de ,esta cifra, se harán por
medio de libramiento expedido a fa
vor del pagador de la misma, y en so
nombre y representación al adjudica
tario.

26. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en este pliego de
condiciones, se re,:;rá. en 10 que no
se oponga al procedimiento de com
pra adoptado, por los preceptos ti ..}
Reglamento para la rontratación ;ld
ministrativa del rat:Jo de G:Jert'a,
aprobado por Na! orden de 6 de
~'()sto de 11)09 (C. L. núm. 157), Ley
dI! Administración y Contabilidad u·
la Hacienda Pública de 1 dt julio de
1911 (C. L. núm. 128) y alterar;n
nu seJiaJadas en disposiciones ante
riores.
Madrid 29 de octubre de 1930.-Be

renguer.------_....,..,--------
Slcelt. f. 'lflRl8r11

CONCURSOS

Cirwlar. Excmo. Sr.: Con arreglo
al in<:iso stgun<1o de la real oruen cir
cular de 8 de julio de 191«) (c. L. nú
mero 1l(5), el Rey(q. D. g.) se ha ;:er
vido di, poner se anuncie el concurso de
una vacante de juez perma,'ente de
causas Qlue, corre;:pondiendo al coman
dat1·te de Infantería de la escala activa,
existe en la Capitania general de la
prímera ~egi6n, con residencia en esta
Corte. Los aspirantes a ella promoverán
sus instancias en el plazo de vei'l1rte dias,
a contar de la fecha de la publicaciÓn de
esta real orden, las que serán cursadas
reglamentariamente a la autoridad ju
dicial de la mencionada Capitanía ge
<leral, teniendo en cuenta lo dispuesto
en la real orden circular de 17 de agosto
de 1927 (D. O. núm. 182).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos., Dios
guarde a V. E. lOuchos años. Madrid
27 de octubre de 1930.

BERENGU!R

Seftor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como re!UJltado de con
curso anunciado por réa! orden circular
de 8 de ¿¡gosto último (D. O. núm. 18S)
para proveer el cargo de mu.xiliar de
Somatene~ de esas Islas, con residen
da en L:ts Palmas (Gran Canaria), el
Rey (q. n. g.) se ha servido designar
para ocnparlo al coman<lanh' de Infan
tería D. Gonzalo Hernándc7. Font, en
situaci6n de disponible en esas citadas
Islas.

De real orden lo digo a V. E. para



su conocimiento y demás efectos. Dios ra su conocimiento y demás efectos.
guarde a Y. E. muchos años. Madrid Dios guarde a V. E. muchos años.
28 de octubre de 1930. Madrid 28 de octubre de 1930.
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BERENGUER.

S.ñor Cap:tán general de Canarias.

Señor Inter\'entor general del Ejército.

Excm<•. Sr.: Como re9l1ltado de con
curso ~;¡unciado por real orden circular
de 6 de septiembre próximo pasado
(D. O. nú:n. 202) ·para proveer el cargo
de auxiliar de Somatenes de esa región,
con residencia en Alcira (Valencia), el
Rey (q. D. g.) se ha servido d~signar

~ra o,:;¡parJo al capi·tán de Infantería
(R. R). D. Saturnino Aracas Irisarri,
coo destino en la zona de reclutamiento
y reserva de Santander núm. J4.

De real orden lo digo a V. E. ,para
su cOGocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. :Madrid
28 de octubre deI930.

BERENGl:1J:R

·Señor Capitán ge~r.al de la tercera re
gión.

Señores Capitán general de la se~ta re·
gión e Interventor general del Ejér
dto.

l'

Excmo. Sr.: Corno resultado de con
curso ;¡·"unciado por real orden circular
de 6 de septiembre pr6ximo p35<ldo
(D. O. núm. 202) para proyeer el .cargo
de aux;:i;,r de Somatenes de esa región,
con residencia en Guadix (Granada), el
Rey (q, D. g.) se ha servido designar
para ocuparlo al capitán de Infantería
(E. R l. !J. Antonio Mendez Quevedo,
en situación de disponible cn esa citada
región. "

De real ordf(~ lo digo a V. E. para
su couocimiento y demás efec,tos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 de octubre de 1930.

BU1UfGUD

Señor Capitán gener.a( de la segunda

Sefior Interventor ¡eneral del Ejérci~o.
regi6n.

ORDEN DE SAN HERMB
NEGILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por 'la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermeneogildo, se ha. servido con·
i:ed~r al comandante de Infanterla.
con de~tino al .. Senicio de otros Mi
nisterios ", jefe locaL det servicio na
cional de educaci6n física, ciudadana.
y prel11ilitar de Morón (Sevilla), don
]oaquin GUl'rrero Moreno, la pensión
de Cruz de la citada Orden, con anti
güedad de 9 de ago·to de 1930.

De real orden lo digo a V. E. PI.-

30 de octubre de 1930

B&RENGUIR

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo fon lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
con destino en la zona de recluta
miento y reserva de Barcelona núme
ro 18, D. Juan Florit y .Torres, la
pensión de cr1¡z de la citada Orden,
con antigüedad de 31 de diciembre
de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BDlNGUD

Selíor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Ord'cll de
San Hermcnegildo, se ha servido con
ceder al comanda'nte de ¡nfanteda,
con de.tino .. Al Servido de ~tros Mi
nisterios ", jefe local del servicio na
cional de educaci6n fisica, ciudadana
y premilitar de Ciudad Rodrigo (Sa
lamanca), D. Luis Blanco Novo, como
mejora de an,tigüedad en cruz de la
citada Orden, la de II de marzo de
1923, en lugar de la que le fué sefiala
da con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio' guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de octubre de 1930.

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sefior Capitán general de la séptima
región.

-
R~M,PLAZO.

Excmo. ,Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 22 del actual, 'dando cuenta de
haber d'eclarado COW1, carácter provisio
nal. en situación de reemplazo por en
fermo, con residencia en Aranjuez, y a
partir del dia 12 del corriente mes, al
teniente c(>ronel <!e Infanterfa D, Ma-

o: O. ndm. 24S

nuel García del Campo, 4e) regimiento
Segovia núm. 75, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar la determina
ción de V. E., por haberse cumplido
105 requisitos que previene la real ordetl
de 14 de enero de 1918 (e. L. número·
19).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá!t efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1930.

Bl!JWiGUD

Señor Capirán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la séptima
región e Interventor general del Ejér
cito.

TRANSMISION DE PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido concede. a D. J~sé Dies
Matarredona y a su esposa d{)ña Gui
lIermina Terol Lozano, c.n residencia
en Alicante, calle del Triunfo núm. 1,
transmisión de pensi6n de cruz de
María Cristina de 750 pesetas anua
les, que le fué otor«ada a su difunto
hijo, el teniente de Infantería, D. José
Dies Terol, por real orden de 21 de
junio de 1929 (D. O.•úm. 138), la.
cual habrán de percibir en coparti
cipación durante cinco aftos, a, partir
de primero de mayo de 1927, por la
habi:¡tación de cruces de .... ;¡ región.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra Sil conocimiento y demás efectos.
Dios ¡ruarde a V. E. mucho; aftoso
MadrId 28 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Ca.pitán general lIe la tercera
región.

Señorcs Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha servido coneeder a dol\a Julia.
Salido Sampedro, con resi,ciencia en
Barcelona, calle de llallorca' núme
ro 462, tran5misi6n de pe,nsión de
cruz de María Cristina le 750 pesetas
anuales, que le fué otori'a.da a su di
funto hijo, el teniente de Infantería,
D. Juan Costell Salido, por real orden
de,21 de junio de 1929 (D. O. núme
ro 138), la cual ha'brá le percibir du
rante cinco afios, a par'ir de primero
de a'bril de 1927, por la h3Jbilitaci6n
de cruces de esa región.

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡ruarde a V. E. muchos afios.
M"drid :a8 de octubre le 1930.

D.b'ABO BJeIl.ltNOUD

Seftor Capitán general ie la ,cuarta
región.

Senores Presidente del Consejo Su-.
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.
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AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el sargento de Ca
balleria Manud Montón Abril, del re
gimiento Dragones de Montesa, décimo
del Arma, pase a la situ2ción de "al ser
destinado como escribiente a las Inter
venciones Militares de Xauen, debien
do verificarse la baja en la fuerza con
haber del Cuerpo a que pertenece y el
alta en la sin haber del mismo en la
próxima revista de Comisario.

De real ordeo 10 digo a V. A. R pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g'Uarde a V. A. R muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1930.

DAKASO BUUGUKL

Señor Capitán general de la cuarta re
gión..

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director <ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor ¡eneral del Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo pro
puesto por el corooel director de la
Escuela de Equitación Militar, y de
conformidad con 10 prevenido en el ar
tículo 44 del reglamento de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
.poner c¡:use baja como alumno en el
curso de dicho Centro el alférez del
regimiento Lanceros de Villaviciosa don
José l{omero Abreu, e! cual se incor
oporará seguidamente a su destino de
~)Iantilla, en unión de su asistente, y COtl
oel caballo que monta, haciéndose 105
.viajes y transportes necesarios por cual
ta del Estado. Por el citado regimien
.to se dará cuenta directamente a este
¡Ministerio doe! oficial que se designe
opara sustituir al que causa baja, o se
Jlarán constar las causas que impiden
hacer el nombramiento. .

De real orden lo digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
;29 de octubre de 1930.

BERENGUER

,Señor Capitán general de la primera
región.

.señores Capitán gerteral de la segunda
, región, Intendente general militar, In

tervcdor general del Ejército y Di
I rector de la Escuela dé Equitación

Militar.

RESERVA

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.) se ha
.servido disponer el pase a situación de
,reserva del teniente coronel de Caba
llería D. Santiago López de Quintana y
Riveaux, con destioo en el regitniento
Cazadores de los Ca'stillejos, 18.· de di-

30 de octUbre de 1930

~'.~.1; ;.~ I .;,;,;;.;::)

cha Arma, por haber cumplido en 25
del lIJes actual Ia edad reglamentaria
para; ,obtenerlo, asign\indole el haber
mensual doe 833,33 pesetas, que deberá
percibir a partir del día primero de no
viempre próximo venidero, por el de
Lanceros del Rey núm. 1, al que queda
afecto por fijar su residencia en Zara
goza.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. D:os
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de octubre de 1930·

Bu&NGUD

Señor Capitán general de la quinta re
gión:

Señores Presidente de! Comejo Supre
mo del Ejército y Mar:ina e Irr:.erven
tor general del Ejército.

RETIROS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
,ervido conceder el retiro para Barce
lona a·1 teniente de Ca'ballería (escala
reserva) D. Antonio Sanchis Méndez,
con destino en el regimiento Dragones
de Montesa núm. lO, por haber cum
plido la edad para obtenerlo el día 27
del mes acbual, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del mismo sea dado
de baja en el Arma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiell'to y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 29 de octubre de '1930.

DAKASO BUENGUItL

Señor Capitán general de la cuarta re
gión

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

.~.
aICCII. di ."mlrra

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circu
lar de 15 de septiembre últim,o (DIARIO
OFICIAL núm. 2(9) para proveer una
vacante de teniente coronel o coman
dante y otra de capitán en la Fabrica
Nacional de Toledo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido designar para QClUlparlas al
teniente coronel ,D. Carlos Cereceda
Olías y capitán D. Carlos Ruiz de
Toledo, con destillo oen el parque de ar
mamento y reserva de Artillería de la
séptima región y regimiento de Arti
llería ligera núm. l.

De real orden lo digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DiM
Kuarde a V. E. muchos afias. Madrid
~9 de octubre de 1930.

BERENGUER

Sefior Capitán general de la primera
región.

Soefiores Capitán general de .la séptima
región e Interventor general del Ejér-
cito. . '
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que D:os guarde) ~ ha servido dis
poner que el personal comprendid~

en. la siguiente relación, que actual
mente pIesÍ'a sus servicios en· el De
pósito doe anmamento de Alrtillería de
Málaga, contÍ'n,úe en el mismo en la
situación que se expresa.

De real oroen lo digo a V. E. pa
ra su C'OuocimienJo y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 añoos.
Madrid, 28 de octubre de 1930.

Señor...
llELACIÓN OUi: SE CITA

De plantiUa.

D. Manuel Etrero1; Pérez, maestro
de taller principal.

D. Celestino Vallina del Campo,
maestro de taller de primera clase.

D. José Rosado Báez, auxiliar de
almacenes mayor. .

Juan del Río RaIIIIÍl"Cz, sargento,
del parque regi()D·al -núm. 2.

Joaquín Sa·ucedo Sánchez, artille
ro, del regimiento de costa, l.

Luis Sánchez Gómez, ídem, del
mismo.

Domin·go Ruiz Muñoz, artillero,
del regimiento a pie, 2.

José Gálvez León, ídem, del mis
mo.

M1guel Silva Cabos, ídem, del
IIii6mo.

ADoto.nic Alcántara García, artille
J"O, del regimieonto ligero, 2.

Antonio Garrido Rocha, ídem, del
.mismo.

Antonio Guerrero Pareja, ídem, del
mismo.

Francisco Akolea Navarro, ídem,
del m;smo.

Supenumerario.

D. Juan MoHn·a Jiménez, suboñ
cial, del parque regional núm. :l.

Destacados.

Antonio Ama C~rezo, obrero fi
liado, de ,la .r;.egunda sección.

Francisco T¡¡oyano Rovira, ídoem,
de la misma.

Juan Gallegos RoodTíguez, ídem, d~
la novena soecci6n.

Félix Pantoja del Cerro, ídem. d.e
.loa misma.

Madrid :18 de octubre de 1930.
Berenguer.

OPOSICIONES

Circular. Eltcmo. Sr.: E:I Rey
(que Dioe guarde) se ha servido di••
poner que la relaci6n de opositoree
a .la plaza de maestro d,e taller a.r·
mero a que hace referencia la real
ordeon, de 9 del aetiual ¡D. O.0>11me.
ro :130), lea aumentada con el o·po·
sitor Joaquín Cañial SaIIltirso, opera.
rio eventual de la Fáibrka. d'e Ovie.
do, que habfa eid{ll eliminado segú~
las notas a~ final de lo~ admitidos.
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RELACION QUE SE CITA

Auxiliares de primera cIase.

D. César Strauch Sevilla, de la Je
fatura de propiedades de Madrid, a
las oficinas de la Intendencia de Ca
narias (Art. 10).

D. Eduardo Gareía Tirado, ascen
dido. del parque de lnt:ndencia de
Sevilla, a las oficinas de la Intenden
cia de la segunda región (Art. 1 y
real ocden 25 a·hril 1924, D. O. nú
mero 95).

Auxiliares de segunda clase.

D. José Benítez Jiménez, de la
Pagaduría de haberes de la primera
región, al parque de Intendencia de
Sevilla (Art. 1).

D. Juan Santos Medina, de la In
ten·dencia General Militar. a la Je
fatura de propiedades de Madrid (Ar
tículo 1).

D. Juan Madariaoga García, de las
oficina, de la Intend('ncia de Cana
rias, a la Intendencia General Militar
(Art. 1).

D. Miguel Villa MoLina. ascendído,
de la Intendencia General Militar, a
continuar en la mimta (Art. 1).

.eecIO. ae IntlrveaclOll

RETIROS

D. José Freijido MeLeiro, ascendi
do, del servido de posiciones de la
circunscripción d-el Rif, al Estable
cimiento central de Intendencia (Ar
tículo 1).

D. Casimiro Rodrigo Gómez, del
servicio del ProtC'ctorado:, para' las
Intervenciones Militares de Tetuán,
al servicio ·de posicione' de la cir
cunscripción del Rif (Art. 2. V. y
real orden 25 abril 1924. D. O. nú
mero 95).

Madrid 29 de octubre de I930.-Be
renguer.

AuxiJiar9 de tercera clase.

Señor...

Ex,cmo. Sr.: Habiendo cumplido el
día 13 del presente me.s la edad re
glamentaria para el retiro el inter
ventor de dil!ltrito en reserva, don
José Ruiz Merfl.s, afecto a la lnter
ven'Ci6n militar de la primera re·gión,
rI Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disp.oner pase a. dicha ·situación, con
residcncia cn esta Corte, y con el
haber mensual que en su día le sra
!lefialado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V; E. pa..
;...-J

como 1ra su conocImIento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1930.

diez años de efectivos servicios
tales "uxiliares de ofiicinas.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E muchos años. Madrid
29 de octubre de 1930.

Señores Ca-pitanes generales de la quin
ta y séptima regiones.

Señor IHterventor general del Ejército.

D. F1oroocio Benedicto Gara)', con
destino en la Comandancia de obras,
reSoerva y parq¡ue de la quinta región.

D. Manuel Mucíel1'tes Garcia, con des
tino en la de la séptima· región (Sala
manca).

D. Carlos Santiestchan Valls, con
destino en la de la quinta región (Gua-
dalajara). .

Madrid 29 de octdbre de 1930.-Be
renguer.

•••
1.....1I8.NI

DESTINOS

Circular. 'Excm<J. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido di,sponer
que los auxiliares del Cuerpo auxiliar
de Intendencia comprendidos en la
siguiente relación, pasen a servir los
destinos que en 'la misma se les se
nala, incorpor6ndosc el destinado a
Africa. en el plazo que d·etermina la
real ord·en de 12 de mayo de 1924
(D. O. núm. '108).
, De real orden lo digo a. V. E pa-

Excmo. Sr.: Vista la J)ropuesta re
gl:mentaria de aumento de sueldo a fa
yor de lo;; dibujantes de los Cuerpos su
baLemos de Ingenieros que se relacio
nan a continuació<:, y con arreglo a lo
preven:do en los artícuios sexto y ca
torce de! reglamento para el personal
de jos expresados Cuerpos sub:Jternos,
aprobado por real decreto de J)rimero
de marzo de 1905 (c. L. núm. 46) y
modikado por otros de 6 de igual mes
de 1907 (c. L. núm. 45) :r H2 de junio de
1920 (c. L. núm. 300) el Rey (que Dios
g~;arde) ha tenido a bien disponer que
a partir de primero de noviembre pró
ximo se abone a 103 citados dibujantes
el sueldo anual de 4.125 pesetas. que
es el que les corresponde, por haber
cumplido el 11 del actual los diez años
de efectivos servicios como tales dibu
jantes.

De real orden .10 digo fa V; E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
29 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitán general de la quinta
región )' Subsecrelario de este Mi
nisterio.

Señor Interventor general del Ejército.

'Excmo. Sr.: Vistas las propuestas
rCRlalllcntarias de aumento de sueldo a
favor t!t' 10$ auxilbres de oficinas de
}r" Cncr¡>os subaltenl(ls de Ingenieros.
D. Emilio Viciana Payán. con destino
en la Comandancia de obras. reseJ:Va y
parqne <le la quinta región (Jaca), y
D. Scvnino Gómez Seco, con desti.lo
en ('SiC M inisterio, y con arreglo a lo
prt·\,('1l1.!o en el artículo 14 del regla
mento para el personal de los expre
sarlos Cuerpos, aprobado por real de
creto dc primero de marzo de 190'5
(c, L. "úm. 46) y modificado por otros
de 6 de igual mes de 1907 (C. L. nú·
mero 45) y 112 de junio de 19a<J (Colec·
ción LC!lis/ati'IJo núm. 300), el Rey (qtIe
Dios ~uarde) se ha servido disponer
</ue n partir de primero de noviembre
t1r6ximo !e abone a los citado! auxilia
1'('s <le oficinas el sueldo anual de 3.250
pesetas • que es el que les correspoode,
por haber cumplido el 19 del actual los

. "

Señor...

y ha justificado oficialmen~e que fué
exceptuado del servicio en filas, co
mo compre-;¡dido en el caso segundo
del arto 89 de la ley de reclutam:,en.
too de 1912.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarcoe a V. E. muchos añ06.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BfJU:NGUU

Ex:mo. Sr.: Vista la propuesta 're
glamel:~aria de aumento de ~ldo a fa
vor del 3\'udante de obras m,':tares de
150 Cuerp8s subalternos de 1nge;.'ie ros.
D. Jesús ALura Gwarre, superrumera
rio sin ,ucldo en esa región, y con arre
glo ~. 10 p~even:do en los artículos sex
to y ¡.¡ d~¡ reglamento para el personal
de Jos me>donados Cuerpos, aprobado
por ~lJ 1 decreto de primero de marzo
de 19U5 (C. L. núm. 46) y modificado
por ot~O:i de 6 de igual mes de 1907
I C. L. núm. 45) y 12 de junio de 192\)
(c. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.) ha
t~n:d() a b:en concederle el derecho al
sueldo de 4.875 -pese ta·s anuales, con
ant:¡;üedad de primero de mayo últi
mo. quc re será abonado al volver al
scn'kill ¡:ctivo, por haber cumplido, en
:lB dc abril del presentealio, diez alios
('om'> tal ayudante de obras, con los abo
llaS que concede la real orden circular
dc ¡.¡ de junio de 1909 (C. L. núm. Ilg).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
/{uarde a V. E. muchos afios. Madrid
zg <.le octubre de 1930.

- .. -"_,",-'~. ••_. r-'_

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Seiíor Interventor general del Ejército.
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ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instanda
promovida por el alcalde del Ayun
tamiento de Valenzuela (Córd'Oba),
en súplica de di5pensa de plazo para
pres.en,tar a liquidación recibos por
suministros facilitados a la Guatdia
Civil en el mes de noviembre de
1927, el Rey. (q. D. g.) ha tenido a
bien acce¡ier a lo solicitado, debien
do hacerse la reelamaciÓ'a en adicio
nal de carácter preferente al ejer
cicio correspondien·te, por est'4r iD
eluíd'O en el artícuuo cuarto, aparta
do d) de la vigente ley de presu
puestos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efect~s.

Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 28 de octubre (le 1930.

BEUNGUP

Señor CapitáD' general de la seguD
da re¡16n.

Sefl.or Interventor general del Ejér
cito.

ExcmO'. Sr.: V~ la instaoilda
promovida por el alcalde del Ayun
tamiento de VaJverde del Hierro, eD
súplica de dispensa de plaze para
presentar a liquid-acicSo recibos por
suministros facilitad-os al Ejército en
10'5 me6~ de marzo a jul1io de 1926,
el Rey (q. D. g.l ha tenido a bien
acceder a lo solicitadO', debiendo ha
cerse la reclamación en adicional de
carácter preferente al ejercicio co
rrespondiente, per #e5t-ar iJIlduído en
el articulo cuarto, apartado d), de
la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. pa
rasu con'OcimientO', y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BERENGUEJt

Sel\or Capitá'o, general de Canaria••

Se~cr Interventor general del Ejér-
C:LtO. -

lExema. Sr.: Vista la instancia pro
m~vida por el alcalde del Ayunta
miento de Arganda, en, súplica de dis
pensa de pIno para !presentar a li
quidación recibo,s por suministros fa
cilitados al Ejército en el \lt1es de octu
bre de 1929, el Rey (q. D. g.) ha

30 de octubre de 1930

tenido a bien acceder a lo solicitado,
debiendo hacerse la reclamación en
adicional de carácter prefe.r.ente al
e'jercicio co~~espondient~ por e-star
incluido en el articu:o cuarto. aparta
do d) de la vigente ley de presupucs
tos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~iadrid 28 de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor gene"l del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alcalde de; Ayunta
núnto de Collado ~fediano (~Iadrid),

en súplica de dispensa de plazo para
presentar a liquidacióq -recibos 'por
suministros faciEtad<;s hl Ejército en
¡os años 1928 y 1929, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
der a lo SOlicitado, debiendo hacerse
\a reclamación en adicional de carác
ter p~eferente a los ejercicios corres
pondientes. por estar incluido en el
articulo cuarto, apartado d) de la vi
gente ley de presupuestos.

De real ordellJ lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ()s.
~Iadrid 28 de octubre de 1930.

BIRENGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito. _.,

'ICCItt •• hclltaa._ • 1nU'1CC1••

PLCADEMIAS MILITARES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Amalia Bmge de
la Fuente. con residencia en Toledo,
calle del Ave María núm. ..1, viuda del
:apitál1' de Infantería D. Mánuel 'Gar
cía Llanos, en súplica de que a su
hijo D. Manuel García Borge se le
:onccdan los benefic:os de ingreso y
l)crmancncia en acaucmias militares, el
Rey (q. D. g.). de acuerdo con 10 in
;orfnarIo por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar ,]a petición de la recurrente,
por haber fallecido el causante des
pués del plazo que determina el apar
tado D), articulo tercero del real
decreto de 21 die agosto de 1909
(C. L. núm. 174).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 28 de octubre d-e 1930.

BDSJfOVU

Sefior Capitán general d,e la primera
región. '

Sel\or Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.
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COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), aceptando la im-itación
d~l Gobierno franc~s, ha tenido a bien
disponer que el Chneral de brigada,
Director de la Academia General Mi
litar, D. Francisco Franco Baamonde.
a,ista al ciclo de Inform9-~ión para
Generales y coroneles que se desarro
llará en Versailles (Francia), del 7
al 30 de noYiembre próximo. conce
diéndole al -efecto una comisión del
servicio de treinta y un dias de dura
ción, con derecho a las dietas regla
mentarias y a los viáticos correspon
dientes a los viaj~s de ida y regreso
por territorio francés, haciendo los
del nacional por cuenta del Estado,
siendo cargo tod-os los gastos de esta
comisión al capítulo cuarto, artículo
;egundo de la sección tercera del vi
gente p~esupuC'sto. deb:endo dicha
Academia rendir las oportunas cuen
tas a la Pagaduria y Caja central
~f i¡itar.

De real orden lo d!go a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Pios guarde a V. E. mucho- años.
~fadrid 29 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor.,_

INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: Para cum
plimentar lo que preceptúa en su pá
rrafo tercero el apartado c) del ar
t'culo tercero del real decr~to de 20
de a:gosto último (D. O. núm. 186)
y como ampliación a lo estatuído en
la real orden circular de 30 de no
viembre de IQ2g (D. O. núm. 267),
referente al plan general de instruc
-ei6n para el año en curso, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
que la il1',trucci6n de tos reclutas del
cupo de filas que han de incorporarse
en primero <le noviembre próximo
se ajuste en su conjunto al espíritu,
método y principios doctrina1es con
tenidos en el citado plan R'eneral de
in,trucción. del que las inl'truccinnes
que a continua,ión se i",'ertan. refe
rentes a la enseñanza durante los,
meses de noviembre y diciembre. son
tan solo ampliación inrPspensable y
secuela obligada del cambio de fecha
de incorporac:ón d<e1 primer llama
miento del contingente. Las normas
que regulen la marcha d-,' la instruc
ción a partir de p!Jmero de enero,
serán objeto del .plan general que'
para 1931 haya de redactarse.

Inltrucci6n 'del recluta dunnte _
meses de noviembre y diciembr_ pr6-¡

:Ilmo••

¡Il.ftrurritSn teóricCJ.-En las unidades
de todas las Armja! y Cuerpo! a.e
dedicará una hora dlaria, versan,do
sobre cuanto se detalla en el apar
tado c) de la regla 'segunda de la
rul orden circular antes citada.

EductJCió" física.7"""Se a-ju!tará en to-
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CONCURSOS

Circular Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo señor Ministro del
Ejército, se anuncia la oposición para
cubrir las vacantes de músico; que se
expresan en la siguiente relación, co
rrespondientes a los instrumento; que
en la misma se indican, la cual se ve
rificará en el plazo de veinte días, a
partir de la publicación de esta circu
lar, a la que podrán concurrir los in
dividuos de la clase militar y civil que
lo deseen y reúnan las circunstancias
personales exigidas en las disposicio
nes vigente".

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a los jefes de los Cuerpos don
de exi;tañ las citadas vacantes antes
'del plazo marcado.

Dios guarde a V ... muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

El Jefe de la Seccilm.
RAFAEL R. DE RIVERA

Señor...
RELAOON QUE Sil CITA

En el regimiento Princesa, 4, UD
tercera, caja, para Al~lIo9.te. .

En el de Infante, S, un ter«ra, caJ..,
para Zaragoza.

En el mismo un ·tercera, oboe (sis
tema) o trompa, para Zaragoza.

&1 el de América~LJ"'· un tercera,
clarinete, para Pall"flWbna.

¡En el de Ara~6n, 21, un tercera,
trompeta, para Zaragoza.

En el de Granada, 34, un tercera,
saxofón tenor, para Sevilla.

En el mismo, un ·tercera, trompeta,
para Sevilla. ,

& el de Cantábria, 3~~ un tercera,
bajo, para Logroño.

En el de Tetuán, 45, un tercera,
trompa en lO mí bemol", para Castellón.

En el mismo, un te«ra, saxofón te
cero, en "sí bemol", para Caste1l6n.

En el de San Quintín, 47, un terce
ra, clarinete, para Figueras.

Eu el de Vizcaya, SI, un tercera,
caja, para A.1co)f •

En el de Asia, SS, un tercera, caJa,
para Gerona.

En el de Tenerife, 64, un tercera,
ftis'Corno en "sí ~mol", o saxoíÓCl' con
tra alto "mí bemol", para Santa Cruz
de Tenerife.

En el bata1l6n Cazadores de Méri
da, 3, un tercera, clarinete, para Orense.

-En el de Reus, 6, un ·tercera, ftiscor
no, para Manresa.

.En el de Lanzarote¡ 9, un segooda,
ftiscorno en "sí bemol'. para AIcal'á· de
Helllires.

En el mi~mo, un tertera, caja, para
Alcalá de Henares. .

'En el mismo, un tercera, saxofón
alto .. si emo!", para Akalá de Henares.

En el de Antequera, 12, un tercera,
trompa; para Ciudad-Rodrigo.

En la Academia Genera.! Militar, un
tercera, saxofón en "mí bemol". para
Zaragoza.

r Madrid 27 de octubre de 1930.-R.
de Rivera.

BERENGUER

•••

30 de octubre de Jl.*~

ejercicios prepartorios pan el comba
te indivi·dual muy poco después de
haber comenzado la instrucción de
'tiro.

En la progresión de la inst·rucción
no ;e perderá de vista la convenien
cia de que los reclutas estén en con
diciones de prestar servicio en fines
de enero, en cuya época deberán ha
llarse terminadas todaE las d~más en
señanzas,

Arti/lería.-Desde el primer momen
to se darán las enseñanzas de los di
ferC'Iltes e&pecialistas (telefonistas,
apuntaodores41 artificieros, explorado
res, etc ... ) conjuntamente con la ins
trucción pie a tierra, de cañón y
ecuestre, todas las cuales deberán es
tar terminadas al final de los dos me
ses. La instrucción ecuestre deberá
darse al mayor número de hombres
posible, adaptando a ese lapso de tiem
1>0 <le lOE dos m~ses, los preceptos
del reglamen'to de Equita.ción.

Ingenieros, Intendencia y Sanidaod.
La instrucción de,us reclutas se
ajustará en su organización a los pre
ceptos del apartado d) de la repetida
regla segunda de la real orden cir
cular mencionada.

Academia de aSfrirantesa cabo.-Da
Tá prinocipio el curso en pri.mero de
diciembre, veriñ.:ándo:se los exáme
nes en fin de febrero,' para que los
que hayan .de ser a;cendidos puedan
pasar la. revista de ComLario del
mes de marzo ·en posesi6n del empleo
de cabo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef-c<:tos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
~l:adrid 28 de octubre de 1930.

Señor...

Inatr1lcci6n general.

29)

4as las Armas '1 Cuerpoa a lo que en
el apartado d) de la misma regla se
gunda se estatuye para los dos pri-
meros mesea. .

Instruec1óK de especialistas. -: L (Ji s
Cuerpos elegirán a la incorporación
de los reclutai, los que hayan de Eer
",ir las distinta¡¡ especia}jda~es, co
menzando. deS>de luego, a in;truirlos
en su peculiat' cometido.

En los Cv.erpos de servicios e&pe
ciales (r~gimientos de Radiotelegrafía
y Automo",ilismo, Pontoneros, Telé
grafos, Brigadas Obrera y Topográ
fica de Estado Yayor y Topográfica
de Ingenier.!! ., Tropas de Intenden
cia y Sanid.ui), comenzará la instruc
ción técnica ea el momento de la in
corporación lIe los reclatas, alternán
dola con la de carácter puramente
militar.

Los recluta~ destinados a las Aca
demias militares, Secciones de Or
denanzas del Yinisterio del Ejército,
Depósito general de remonta y com
pra, Depósito de recria y doma y de
sementale', y demás centros simila
res, recibirán durante un mes, antes
de emp~zar a prestar su peculiar ser-

. ",icio, la instrucción militar estricta
mente indi,pensable~ reducida a l<t
instrucdón indiyidual sin armas ,.
con fusil o ••squetón..

Infantería.-Se dará la instrucción
táctica individual y de pelotón, tiro,
marchas, conocimiento del terreno y
empleo del útil de zapador, indepen-

~dientemente ele la de especialista, que
"'han de recibir los odestinaodos a las
di·versas uni<dades.

'.f. En las compañía.s de fusileros-grana
", Iteros s.e dará a todo; los reclutas

durante los quince primeros dfas, la
instrucción de tiro con fusil o mos- "CII" '11111'"
quetón que marca el número 13 del
reglamento de tiro, de;ignándose a RESERVA
continua·ción los que hayan de des-
tinarse a la escua.d,ra de fusil-ametra- Excmo. Sr.: El Rey (q. n. ¡r.) se
lIador. La instrucción de las .escua- ha ;ervido d.is'Poner pase a la situa
dras de fu,il individual y fusil~ame-. ción (le reS/erva, el teniente coronel
trallador se proseguirá separadamente médico director del Hospital militar
reuni~ndolas, sin emba:rgo, para la de Córdoba, D. Juan Jáudenes de la
instrucción de pelotón. Cabada, con ar·re·glo a la base octava

Análogamente se procederá con los de la ley de 29 de junio de 1918
destinados a las compafiías de ame- (C. L. núm. 169), el cual ha cumplido
tralladoras y seC'Ciones de má.quinas el día 23 del mes a1Ctual, la edad re
de a.compañamiento. gl¡¡mentaria para obtenerlo. abonán-

Los reclutas .de l<ts unidad.es de dosele, a pa·rtir de primero de noviem
transmi'iones Y de O'h,reros y explo- bre próximo, el haber mensual que
sivos, habrán 4e recibir la intrucción se le señale por el Consejo Supremo
de tiro, como los fusileros~granade- del Ejército y Marina, y que percibirá
ros. por el, segundo grupo de la primera

La instruocci.ón de tiro, .'marchas, Comandancia de Sanidad Militar, a
conocimiento y utiliza.ción del terre- que queda af.ecto por fijar su residen-

\ no, dará col1\Íenzo ,a la inc01'pOTación da en Córdoba.
de los r('clutls, ailnultaneándola, por n.e real orden .10 digo a V. E. pa
consigu;enh", con tu o~ras ensel\anzas rasu conocimiento y demás efectos.
anteriormentecitadu. Dios guarde a V. E muchos al\os.

Cal'(llIl'rw.-«Á instrucci6n te6rica, la MadrÍ'd 29 de octubr.e ·<Le 1930.
educación flsiea y la instrucci6n de·
especiali,tll'f aimultanear~, desdoe ji Buaoou
el l\rime-r mo nto, c:on la ecueswe¡,.x Sel'\or Capitán general de la segunda
1& instruocci6 pie, deb~endo en éfti región.
alternarse, de.,e luego, la s·in arma .
con el maneje 4el mosquet6n y la .ins- Sel'\or Interv·entor general del Ejér,\
trucción de tiro pa.ra empezar los cito. • !
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en. virtud de lo d~sp~esto en el artículo 46 del Reglamen~o de t
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dl~tado. para aplicación del re.al ~e.creto-ley d~ Ó de septiembre
de 1925 para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre mdlvlduos a qUIenes comprenden

, los beneficios que otorga dicho real decreto-ley

Provincia de Albacete.-Ayuntamien-· cula, con o sin acento; los espacios T~~a. 5· O~servacíones. acerca d~l
lo de Albacete. Ido(> separaci6n de p~labra y cuantos p~x:t~ClpIO pasl.v?-AdverblO.-:-~udl-

. sigIlos ocupen espacIo en la línea de . vlslC?n y. condlclone~.-:-~repoSlc16I!'-
(Destinos a proveer.) escritura. .. . I C:0ón]UnCIÓn; su dlvlslón.-Inter]ec-

Esta parte del eJercIcIO la barán CI n. . . .
. 1todos los opositores simultáneamen-! Tema 6. DefinIcl6n de la letra, sl-

Una plaza de oficIal de tercera, ~-I te en las máquinas que ellos mis- laba, diptongo, triptongo y palabra.
tada con 3·000 pesetas anua es e 1m~s presenten o en las que sean pro- : Uso doE; las letras mayúsculas.- UsOo
sueldo. . . . piedad del Ayuntamiento puestas a de vanas letras en la escntura..

Una plaza de auxlhar de pnmera,I d' "6 ¡ Tema 7· Uso del acento.--Dlf.
dotada con 2·500 pesetas anuales de sULals;e~~d:'parte consisi~rá en es-: r~ntes signos de puntuaci6n.-Abre-
su~do. 1 d 'l'ar de segun cribir al dictado' durante diez minu- v1aturu.·...,os pazas e aUXI 1 - el"' '1 T .
da dotadas con 2.000 pesetas anua- 1 tos el texto que se .1Ja ~or e n- f Arit".ltica.
I 'd ld d I bunal, y para su estImaC16n se ten- 1
e1l e sue o ca a una. d á t tanto el carácter ca .

Los que deseen tomar parte en las ;r en cuen a .' . rá'- l' Tema 8. Objeto de las Matemáti-
oposiciones lo solicitarb por instan- hgráfico como la preclsl6n ortog - cas.-Cantidad.-Su divisi6n en co~·
Cla debidamente reintegnda e o n fic~. t . ..o también erá hecho tinua y discontinua.-Qué es medl!
arreglo a la ley del Timbre, dirigi- . s e e]erCICI d s 1 una cantidad.-Unidad, número.
da al excelentísimo señor Presiden- s!multáneamente ¡por to os os opo- División del número en abstract;¡ y
te de esta Jun~a, ~biendo tener en- sl't~es. und ejercicio será oral conereto.-Numer~ci6n'7Su divi,\ón
trada e!1 la mIsma. ante1l del día 14 . t sefe o de arrollar durante ei en ha~lada y escnta.--:Slst~ma de !lU·
de novIembre prÓXImo. consls en en. Sh merac16n de que ordlnanamente se

Serán condiciones indi'f)ensabl~. plazo de mecha ora cuatro. tem~s hace UIO.-Modo de expresar en el
pelra tomar parte en las oposiciones s:dad~ a la .s~er.}e .:e~alue:~~o:a~~o sistema decimal los primeros núme
ter mayor de veinticuatro alos M r ac o por n u " h s.- ros.-Decena.-Modo de contar por
edad y no exceder de treinta y cin- ~as serán: uno de Derec ~ .m:n!- decenas.-Modo de expresar los pri.
co, acompañar certificado acreditati· clpal, otro. de Derecho adial1nl~t atl- : meros nÚlDe,ros comprendidos entre
vo de no padecer defecto físico y cero vo °dPolAít1'Ctm°'ét~tro de GramátIca y I cada dos grupos consecutivos de de·
'fi ad d . d t edl t otro e rl lea.ti e ° e carenCIa e an ee en ~ El t . ricio a que pasarán cenas. .

penales, e ingresar en el expresado er~er ele c ob dos en los dos ¡Tema 9. Centena.-Modo· de con-
Ayuntamiento antes de verificar los los OposItores ~P~ráa la redacción tar ,por centenas.-Modo de expresar
ejercicio~ la cantidad de 25 pesetas dntenores~0:~~~~i6nenacta informe los primeros números comprend!dos
en metáhco, en concepto de derechos .e /i~a c. u el a~unto 'que indi entre cada dos grupos consecutivos
de examen. o 1 1gen<;la en - ¡ de centenas.-MiIlar.-Modo de con-

Los ejercicios de OIPosici6n tendrán que el TnbunaI. 'tar por millares y de expresar los
lugar en el citado Ayuntamiento, PROGRAMA QUE HA DE REGIR PAIlA EL números intermedios.-Mill6n.-Mo-
dando principio cuando se seíiale por SEGUNDO EJERCICIO l' do de contar por millones y de con·
el mismq, después de transcurridos Gr át' tar los números interm-edios.-BiI16n.
dos meseS desde la inserci6n de este a". 'ca. trill6n, etc.-Distintas clases de uni.
anuncio en .la Gaceta, y eerán tree: Tema l. Qué es idioma o lengua. dades. - :Vroblema. - Partes de que
el ~rimer ejercicio será previo, di- Gramática; defi~ci6n. - Partes en consta un problema.-Signos q\1e se
vidléndpse en dos partft: la prime-- que Se divide la Gramática.-Defini- usan en Aritmética para significar
ca' consistirá en copiar a máquina, ci6n de cada una de ellal.-Qd ea los nzonamientos.-Vllllor abs<iuto y
durante quince minutos, di'f)osicio- oración.-Condiciones para que exis- vaGor relativo de los nlÍmeros.
DeS de la Gaceta. de MtIflri.d, desarro- t~ oraci6n.-Clasi~~aci6&de lal ora-; Tema 10. Operaci!lnes. fundamen
liando una velOCIdad mínIma de 12(. Clones y IUS condICIones. ¡ talles del cálculo antmétlco.-Cuán
pulsaciones por minuto. Terminado Tema 2. Partes principaioes de- la' tas son y por qué se llaman ast
el ejercicio, y antes de proceder al oraci6n. - Su divisl6n. - Accidentes, Divisi6n die e s tal operaciones.
cómputo dll velocidad, se desconta- g.ramatica1es.-Nombre sustantivo.- Cuáles son de composición y cuáles
rán de las pulsaciones lu siguien- Su divisi6n.-Accidentes del nombre., de descom¡posición.-Adici6n o suma.
tes por erratas O faltas ortoi'r41ica.: Declinaci6n. Signo, dato y resu'ltado de esta ope-

Erratas, omisiones, adiciones o IU- Tema 3. Nombre adjetivo. - Sus raci6n.-Casos que pued,en ocurrir en
perpoliciones de l,ettas, una pul,sa- propiedades.-Su divisi6n.-Declina- la suma de los nt1meros enteros.
ci6n; omili6n, adición de sii'l1os de ci6n.-Pronombre.-Definici6n y ela- Reglas para efectuar la operaci6n.
puntuaci6n (paréntesis, guiones, co- loeS de pronombre.-Deelinaci6n de P~uebas de la misma.-Relaci6n que
mas, acentol, etc.), dos pullaciones; los mismol. guardan los datos con el resultado.
MIliliones, sultitucionet o adicione. T,ema 4. Verbol; defini.ción. y di- Tema 11 . Sustracci6n o resta de
de letras que re.presente falta orto- visi6n.-Modo. del verbo.-Con3ui'a- ril1meros enteros.-Restar un námero
cr4tica, cuatro pulsaciones. ci6n de 108 verbos auxiliare•.-Id.m de otro d(gito~-Sustrat.ción de do.

Se considerar4 como una pulsa· <te los regu1ares.-Verbos inegula- enteros cualesquiera.-Prueba de hi
ci6n cada letra mavt1scula o min~l- res. operaci6n.-Multiplicaci6n.- Datot.
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resultado y signo de la operaclón.- i de numeras declmales.·-Casos que se Notas generales.
Reg.las para efectuar la operación en' presentan en estas operaciones.
cada uno de los casos.-Relación del ¡Tema 15. Sistema métrico deci- l." Será condición i!1dispensable,
producto de los factores.-Modo de I mal.-Su base. - Clases d·e medidas Icomo en el cuerpo del anuncio 51' de
efectuar la operación. cuando ~no de. que co.mprende.-Uni~adesdel siste- talla, .q!1e los. interes.ados !ormulen
los hcto,es es la uDldad seguida de' ma metnco. - AbreViaturas con que' su petición en lUstancIa debIdamente
ceros. - Prueba. - Multiplicación de 51' expresan.-Medidas lineales mé- reintegrada, remitiéndola por conduc
un número de diez, ciento, mil, etcé- tricas.-Medidas de capacidad.-Me- to de los Jefes de sus Cuerpos los
tera.-Multiplicación de dos números didas ponderales o de peso.-Sistema que estén en servicio activo, y los d~

comouestos. ! monetario español.-Especies de mo- las restantes situaciones militares por
.Tema 12. División. - Su objeto, nedas.~Medidas superficiales.-Medi- el alcaJde de su residencia, infor

noml"nclatura y signo.-Definiciones das cúbicas.-Medidas monetarias. mando éstos al margen de las mis
de la división- cuando los términos Tema 16. Numeración romana.- mas si observan buena o mala con
so..'l enteros. - Di-oIisión completa. - Cifras de numeración. - Sistema de ducta.
Di\·C::jn :I'-completa.-Casos que se es;:r:tura de números romanos.-Re- 2." Los aspirantes solicitarán con
dis:'" fU -l'! e:l la división.-Regla pa- tib de interés. - Definición.-Regla toda urgencia de las autoridades mi
ra d:vicLr números enteros cuando el d~ :nterés simple.-Regla de interés litares correspondientes la clasifica-
cociente y divisor tienen una sola ci- compuesto. ción de servicios a que hace ref.eren-
fra y para cU2ndo el cociente tiene cia 1"1 artículo 49 del reglamen10 de
una sJla c:fra y varias el dividendo bereclro político. 6 de febrero d.e 1928 (Gaceta núme-
y diviso,.-Modo de sim.plificar la ro 40), si no hubieran sido ya cali-
operación.-División de un número Temas 17 al 20 inclusive.-Los se- ficados por esta Junta, a fin de que
de una o dos cifras por otro de una ña!ados con los números 1 al 4 en dichas autoridades puedan remitir la
cifra.-División de un número como ,1 programa único publicado en la documentación militar necesaria para
puesto por un dlgito. Gaceta de Madrid del día 26 de ene- su dlasificari6n.

Tl'ma 13. Números quebrados.- ro de 1026, que se dan aqul por re- 3.· Los que soliciten tomar parte
Fracc;.ones ordinarias. - Numeraci6n producidos. en este concurso deberán reunir las
<l'e los quebrados.-Transformaci6n condiciones que se exigen en 1"1 anun.
de entl'ros en quebrados.-Reducción Dencho administrativo. cio, y para todo cuanto no se deta-
de mixtos a quebrados.-Comparación lla en estas instrucciones se tendrá
d~ dos quebrados. - Suma, resta, Temas 21 al 24 inc1usive.-Los se. en cuenta lo dispuesto en el regla.
mu1ti),\icaci6n y división de quebra- ñalados con los números 5 al 8 de mento de 6 de febrero de 1928 (Ga.
dOll.-Ejemplos. d:cho programa único. uta núm. 40), dictado para a'Pli<a.

Trma 14.. Cantidades decimales en ción del real decreto-ley dé 6 de sep-
genrral.-Definiciones.-Escritura de Derecho ".unici~al. tiembre de 1925.
l~s decimales. - ~umeraci6n y. pro. Temas 25 al 50 inclusive.-Los se- Madrid 23 de octubre de 1930.-
p:e-dad de los d~cI~al:s. - A~I~I~n, ñalados con los números 9 al 37, res- Ea General Presidentoe, accidental,
sustracr: 6n, multiplicaCión y diVISión pectivamente d,~.l aludido programa. luan Vax,,'as.
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PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE AGOSTO DE 1930

Oposiciones a. plaza de mecan6gra
fo de la Diputaci6n provincial de
Málaga.

Transcurrido el plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
la Gaceta del día 30 de septiembre
último, sin que se formulara recla
maci6n alguna, ~e declara firme ~i

cha propuesta.
Madrid 18 de octubre de 1930.

El general presidente. accidental,
luan Vaxeras.

Cabo licenciado, Andrés Cañadas
Santaella, de veinticuatro años de
edad.

Sargento de complemento, D. To
más Muñoz Hidalgo, de veinticinco
años.

Suboficial de complemento. don
Juan José Ramírez Torres, de yein
ticinco años.

Transcurrido el plazo prevenido en
la propuesta provisional publicada en
la Gaceta del día 30 de septiembre
último, se declara -ampliada dicha
propuestas con las clases que a con·
tinuaci6n se relacionan, por reunir
las condiciones exigidas en la con·

Oposiciones a oficiales t~rceros de \ vocat.o~ia, quedando convertid~ en
Administraci6n de la Diputaci6n pro- definItiva para todos los efectos.
vincial de Granada. .


